
Legislatura Ordinaria 

Sesión 33.a en Jueves 3 de Agosto de 1944 
(Especial) 

(Pe 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES URR 13.1 OLA, DON JOSE FRANCISCO Y 
VIDELA LIRA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se rechaza una proposición del señor 
Ministro del Trabajo,—a propósito del 
proyecto sobre indemnización por años 
de servicios a los obreros,— en el sen-
tido de que el Senado acepte invitar, a 

la Cámara de Diputados a constituir una 
Comisión Mixta que estudie los proyec-
tos de carácter social, a fin de que ela-
bore en definitiva los que importen una 
solución general de las distintas cues-
tiones que ellos comprenden, y se acuer-
da insinuar al Gobierno la convenien-
cia de designar, para, ese efecto, una 
comisión de técnicos con representación 
de los interesados. 

2. A petición del señor Martínez (don Car-
los A.), se acuerda insertar en este 
'^Diario de Sesiones" la exposición he-
cha por el señor Ministro del Trabajo 
en la sesión de ajyer, en la cual funda-
menta los puntos de vista del Gobierno, 
y el informe- de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social del Senado, a fin de 
que, figurando en un solo cuerpo, se 
facilite la consulta de dichos documen-
to». 

- Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1. De un Mensaje ¿e S. E. el Presidente 
de la República, en que solicita el acuer-
do constitucional para designar Emba-
jador Extraordinario y Plenipotencia-
rio, ante el Gobierno de los Estados 
Estados Unidos de Norteamérica, al se-
ñor don Marcial Mora Miranda. 
Pasa a h Comisión de Relaciones Ex-
teriores-

2. De un Oficio de la H. Cámara de Di-
putados, en el cual comunica que ha te-
nido a bien aprobar, con modificaciones 
el proyecto de ley qtfe modifica el códi-
go de Procedimiento Penal en lo relati-
vo a la Remisión Condicional de la Pe-
na. 
Queda para Tabla. 

3. De tm Oficio del señor Ministro del In-
terior! con el cual acompaña una solici-
tud presentada por el señor Gustavo' 
Luco Rojas, en que solicita abono de 
servicios. 
Pasa a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. 

4. De tres informéis de Comisiones: 
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Uno de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, recaído en el proyecto de ley so-
bre creación de dos plazas de Secreta-
rios de Auditoría, en la Armada Nacio-
nal ; y 
Dos de la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares, recaídos en los siguientes 
asuntos: 
Sobre pensión a don Juan de Dios Fi-
gueroa Villalón; y 
Sobre abono de servicios a don Eduardo 
Irarrázaval J. 

Quedan para tabla. 

no se inserta, por corresponder a una se-
sión secreta. 

5. De una moción de los señores Senadores 
Luis A. Concha y José Maza, con 
la que inician un proyecto de ley so-
bre reajuste de pensión a doña Laura 
Herrera vda., de Sotomayor. 
Pasa a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señoree •. 

Alvairez, Humberto 
Azocar, Guillermo 
Bravo, Enrique 
Concha Luis (Ambrosio 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Duran, Florencio 
Grove, Mármaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzzdán Eleodoro En-

rique 

Guzmán, Leonardo 
Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Martínez, Cario.? A. 
Martínez Montt, Julio 
Ortega, Rudecinda 
Ossa, Manuel 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 

Prosecretario: Altamlrano Fernando. 
Y el señor Ministro del Trabajo. 

CUENTA DE DA PRESENTE SESION 

Se dio. cuenta : 

l.o—Del siguiente mensaje de S. E. el Pre-
sidente de la República; 

Santiago, 3 de Agosto de 1944. 

Conciudadanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito en el N.o 
5 del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, vengo en solicitar vuestro acuer-
do para nombrar Embajador Extraordina-
rio y Plenipotenciario ante el Gobierno de 
los Estados Unidos de Norte América, al se-
ñor don Marcial Mora Miranda.—J. A. Ríos 
M.— Joaquín Fernández F. 

6. De lía telegrama del Senado de la Re-
pública de Uruguay, en que manifieetá 
su condolencia, por el fallecimiento del 
Embajador de Chile, don Alfredo Ro-
dríguez Mac-Ivér. 
Se acordó tenerlo presente y archivarlo-

ACTA APROBADA 

Sesión 31.a Especial Secreta, en 2 de Agos-
to de 1944. 

Presidencia de los señores Urrejola, don 
José Francisco y Videla Lira-

El acta de esta sesión, que está aprobada, 

2.0.—Del siguiente ofic.'o de la Honorable 
Cámara de Diputados* 

Santiago, 3 de agosto de. 1944.— La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, 
el proyecto de ley remitido por el Honorable 
Senado, que modifiéa el Código de Procedi-
miento Penal en lo relativo a la remisión 
condioual de la pena, con las siguientes mo-
dificaciones : 

Artículo l .o 

Se han suprimido en la letra b) las expre-
siones "á una pena superior a un año'', y 
"en sentencia pronunciada por tribunales 
nacionales y extranjeros" 

Artículo 2.0 

Se ha suprimido, en el N.o 4, la frase fi-
nal que diée: "salvo impedimento justifica-
do" y se ha agregado al final de este mismo 
número, en punto seguido, lo siguiente: "No 
obstante, el Tribunal, en caso de impedimen-
to justificado, podrá acordar este beneficio -
aunque no satisfaga la responsabilidad civil, 
costas y multas, sin perjuicio de que se na-
gán efectivas en conformidad a las reglas 
generales". 

Artículo 3.o 

El inciso primero ha pasado a ser tercero 
y se ha reemplazado eñ él la palabra "ob-
servación", por las siguientes: "tres años". 

El inciso 2,o, que ha pasado a ser primero, 
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lia sido objeto de las siguientes modificacio-
nes: 

Se ha reemplazado la frase que dice: "fa-
cultará al Patronato de Reo respectivo para 
pedir se revoque", por la siguiente: "pbli-
gará al Patronato d^ Reo respectivo a pedir 
que se revoque". La expresión "decretará" 
ha sido reemplazada por la expresión: "po--
drá decretar" y se ha suprimido la frase fi-
nal que dice: "proveyendo lo necesario para 
hacer efectivo el cumplimiento de la pena". 

En el inciso 3.0, que ha pasado a ser 2.o, 
se ha substituido la- palabra "observación", 
por las siguientes: " t res años''. 

El inciso final de este artículo ha pasado 
a ser artículo nuevo, con el N.o 4, con la. 
sola [modificación de haberse suprimido las 
palabras "alguno de". 

Artículo 4.o 

Ha pasado a ser 5.o sin modificaciones. 
¡Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 219, de 30 
de julio ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivo«. 
Dios guarde a Y. É.— S. Santandreu He-

rrara.— G. Montt Pinto, Secretario. 

3.O.—Del siguiente oficio de señor Mni3tro 
del Interior: 

Santiago, 2 de agosto de 1944.— El Te-
niente Coronel de Ejército en la Reserva Ac-
tiva, que presta sus servicios a las órdenes 
«del Ministerio del Interior como Asesor de 
la Dirección General de Informaciones 
Cultura, ha elevado a V. El. por el conducto 
regular de este Ministerio la solicitud que 
tengo el honor de enviar a Y. E. 

El hecho, Honorable Senado, de que ei 
Ministerio de Defensa Nacional le haya, en-
comendado una delicada e interesante mi-
sión de enlace entre las tres ramas de la De-
fensa Nacional-Ejército, Marina y Aviación-
con la Dirección General de Informaciones 
y Cultura y lo haya vuelto al servicio del 
Ejército en la Reserva Activa, son antece-
dentes incontrovertibles que honran al peti-
cionario. 

De los antecedentes profesionales y priva-
dos del Teniente Coronel señor Luco dan 
testimonio fehaciente los documentos oficia-
les cuyas copias se acompañan; me refiero 
"especialmente a los oficios del señor Minis-
tro de Defensa Nacional, General de Divi-
sión don Oscar Escudero Otárola, y al del 
señor Comandante en Jefe del Ejército, Ge-
neral de División don Arturo Espinoza M. 

En mérito de estos antecedentes me per-
mito enviar a V. E . la solicitud del Tenien-
te Coronel señor Luco para que Y. E. re-
suelva lo que estime de justicia. 

Saluda, atentamente a Y. E. — O. Hiriart. 

4.o De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

De la Comisión de Defensa Nacional.—Ar-
mada Nacional,— Secretarios de Auditoria 

de prünera y segunda clase 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nación a S 
ha considerado el Mensaje en que S. E . el 
Presidente' de la República inicia un pro-
yecto de ley sobre creación de dos plantas 
de Secretarios de Auditoría en la planta del 
personal de la Armada Nacional, materia 
que no habia sido propuesta hasta la fecha 
en las leyes de planta de la institución, en 
espera de que las exigencias del servicio 
demostraran la necesidad de su ,'existencia 
en forma estable y permanente. 

Los cargos que se crean serán proveídos, 
con los empleados civiles actualmente en 
serviqio en oficinas y reparticiones jurídi-
cas de la Armada, y el gasto se imputará al 
excedente del ítem 10{01|01 del presupuesto 
dei Ministerio de Defensa Nacional, Subse-
cretaría de Marina. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
considera justificada la creación de estos 
empleos, y tiene el, honor de proponeros la 
aprobación del. Mensaje en estudio, con lá 
sola modificación de redactar la parte que 
se refiere a la fecha de vigencia de la ley 
y al financiamiento que indica el artículo 
2, como artículo separados. 

Sala de la Comisión, a 2 . de agosto de 
1944.— K. E. Guzmán. — Manuel Muñoz C. 
—Guillermo Azocar. — Hernán Borchet, 
Secretario de la Comisión. 

Dos de la Comisión de Solicitudes Parti-
culares, recaídos en>los siguientes asuntos: 

Sobre pensión a don Juan de Dios Fi-
gueroa Villalón; y 

Sobre abono de servicios a don Eduardo 
Yrarrázaval J, 

5.o.—De una moción de los Honorables Se-
nadores señores Luis A. Concha y José 
Maza. 
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H o n o r a b l e S e n a d o : 

El Coronel- don Emilio Sotomayor Leigh'-
ton, prestó servicios eminentes al país y al 
Ejército, durante cuarenta afibs. En las 
campañas memorables del 79 forjó su, alma 
de soldado respondiendo al ancestro secu-
lar que había hecho de todos los suyos, una 
familia de guerreros. Más tarde, en la paz, 
fué militar de carrera, de sólido prestigio 
y sobresaliente preparación. En las Escue-
las e Instdttitqs de enseñanza militar supe-
rior de Europa ofytuvo las mejores califica-
ciones. 

De regreso a la patria sirvió en el Ejér-
cito numerosos cargos de responsabilidad 
y cuando estaba a punto -de obtener el gra-
do de General, hubo de alejarse de las filas 
sin lograr esa legítima aspiración. 

El Gobierno, en el año 1923, remitió al 
Congreso un Mensaje, solicitando para el 
Coronel Sotomayor, título, rango y sueldo 
d«e| General de Brigada, proyecto que, a 
tansa de su fallecimiento, ocurrido en 1930, 
no pudo ^eguir su trámite. 

Desde esa fecha, su viuda doña Laura 
Herrera, goza de una modesta pensión de 
montepío que no guarda relación con los 
servicios, grado y antecedentes, de este me-
ritorio servidor público. 

Por otra parte, con posterioridad al fa-
llecimiento del Coronel Sotomayor, Se han 
dictado numerosas leyes que han mejorado 
la situación de los guerreros del 79 y de sus 
familiares. 

Por eso, basado en los antecedentes ex-
puestos, tengo el honor de presentar a la 
consideración del Honorable Senado, el si-
guiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.—Autorízase al Presidente 
de la Kepública para que pueda reajustar, 
sobre la base del sueldo asignado el empleo 
de Coronel por la ley número 6,772, de 5 
de diciembre de 1940, la pensión de moro 
tepío que actualmente disfruta doña Laura 
Herrera, viuda del Coronel don Eimilio So-
tomayor. 

üBta ley regirá desde la fecha de su ptt 
blieación en el "Diario Oficial". 

Santiago,. . . de agosto- de 1944.— José 
Maza. — Luis A. Concha. 

6.o De un telegrama del Senado de la Re1-
pública del Uruguay, en que manifiesta su 
condolencia, por el fallecimiento del Emba-

jador de Chile, don Alfredo Rodríguez 
Mac-Iver. 

DEBATE 
-—Se abrió la sesión a las 16 hora?, 15 mi-

nutos, con la presencia en la Sala de 11 
señores Senadores. 

Él. señor Urrejola (Presidente) :v- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 31.a, en 2 de agos-
to, aprobada-

El acta de la seéión 32.a, en 3 de agos-
to, queda a disposición de los señores Se-
nadores . 

Se va a dar cuenta de- los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuen-
ta. 

INDEMNIZACION POR AÑOS DE SER-
VICIOS A LOS OBREROS. ESTUDIO 
CONJUNTO DE PROYECTOS SOBRE LE-

GISLACION SOCIAL 

El señor Urrejola (Presidente).— Con-
tinúa la discusión sobre e l ' proyecto de 
acuerdo relativo a la sugestión del Gobier-
no >de invitar a la H. Cámara de Diputados 
para ia constitución de una Comisión Mix-
ta. 

El señor Rivera.— Desearía saber cuáles 
son. los señores Senadores que pidieron es-
ta sesión. 

El señor Secretario.— Firman la peti-
ción de. sesión los H- señores Martínez (don. 
Carlos A. ) , Guevara, Duran, Grove (don. 
Marmaduke), Jirón, Guzmáá (don Leonar-
do), Martínez Montt, Alvares, Azocar, To-
rres, y Guzmán (don Eleodoro E . ) . 

El señor Rivera.— De los once Senado-
res firmantes, siete no están presentes en 
la Sala. Quiero dejar, constancia de ello. 

El señor Guzmán.— ¡ No puede ser . . •! 
El señor Cruz Coke.— Considero mala 

práctica que algunos señores 'Senadores ac-
cedan a firmar solicitudes de'sesiones es-
peciales, sólo para complacer a un grupo de 
Senadores, y después no vengan a la sesión 
a defender los puntos de vista que han de-
bido de tener para pedir la sesión. En esr 

ta forma, estas sesiones especiales se van 
a transformar en una chacota para p'asar 
proyectos "entre gallos y media noche". 

Protesto de este procedimiento que se 
está usando, de pedir sesiones a las cuales 
no asisten los propios solicitantes. Ya hay 
tres o cuatro sesiones especiales pedidas. 
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Proceder de esa manera, es una falta de 
conciencia. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Debemos recordar' que todos los señores 
Senadores han sido citados; de manera qüe 
tanto faltan lofe que firmaron la solicitud 
eomo los que no lo hicieron. Indudable-
mente, faltan más lo que firmaron. 

El señor Rivera.— Los que firmaron son 
los autores de la citación. 

El señor Gnzmán (don Eleodoro E.).—-
La obligación de asistir es igual para to-
dos. 

El señor. Rivera.— Mucho mayor para 
los que han firmado: deseaban tener una 
sesión especial, y deben concurrir a ella. 

El señor Ortega.— Confiaron en el es-
píritu público de los que están presentes. 

El señor Martínez (don Carlos A.) 
Soy uno de los que lamentan que haya ha-
bido necesidad de citar a sesión especial 
para tratar de este asunto. Con un poco de 
buena yoluntad que hubiera habido ayer, 
nos habríamos ahorrado la presente sesión. 
Como se hizo cuestión del término de la 
Hora de Incidentes, a pesar de que en mu-
chas otras oportunidades la hemos prorro-
gado hasta las seis o seis y media de la 
tarde, lo lógico era buscar otra sesión pa-
ra resolver este asunto. 

El señor Bravo.— La prórroga de la 
Primera Hora se puede hacer cuando hay 
posibilidad de prorrogar también la dura-
ción de la Segunda Hora, cosa que era im-
posible ayer, porque había una sesión es-
pecial de 7 a 9 y en la Segunda Hora ha-
bía un proyecto'de ley con urgencia, cuya 
discusión no podía • postergarse. De manera 
que no ha habido el propósito de impedir 
que el H . Senador, ni nadie, hiciera uso de 
la palabra sobre esta materia, sino, única-
mente, el deseo de encuadrarnos dentro de 
las prácticas reglamentarias para obtener 
un poco de orden, en vez de la anarquía 
que hemos estado observando desde hace 
varias sesiones, cuyo único resultado es 
perder tiempo. 

Repito que no ha habido éfl propósito de 
molestar a nadie-

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Cuando ha habido interés en otros proble-
mas, no hemos tomado tan en cuenta, co-
mo ahora, al Reglamento. 

Este problema interesa al elemento obre-
ro y me parece que el H. Senado tendrá 
interés en tratarlo. 

El señor Lira Infante.—• fNo, señor. . ! 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Continúo, señor Presidente. . . 

El señor t ira Infante.— Le contestaré 
después, entonces. 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Cuando se discutió este proyecto en la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, se 
tuvieron en consideración los intereses de 
todos los afectados por él, y la Comisión 
estuvo a punto de pronunciarse; pero, en 
la última sesión, cuando la resolución es-
taba casi tomada, llegó uña petición del 
señor Ministro del Trabajo, quien, en nom-
bre del Gobierno, solicitaba que se suspen-
diera la tramitación del proyecto, porque 
el Ejecutivo tenía el propósito de incluirlo 
en el conjunto de todos los que se refie-
ren a previsión social y que se están trami-
tando tanto en el Senado como en la Cá-
mara de Diputados. 

La Comisión pudo haber desestimado la 
petición del Gobierno, ya que había mayo-
ría para ello, pero no quiso hacerlo y pre-
firió que el H. Senado dirimiera este asun-
to. 

El proyecto, en realidad, es justo, porque 
la situación actual tiene dividido al ele-
mento asalariado, de empleados y obreros , 
en dos fracciones: los empleados, que go-
zan de las franquicias que les da la legis-
lación social vigente, y los obreros, que no 
las tienen; los empleados, con fondo de re-
tiro, asignación familiar e indemnización 
por años de servicios, y los obreros, sin 
ninguna de estas franquicias, salvo en de-
terminadas industrias, y allí se han visto 
en la necesidad de realizar movimientos 
para obtenerlas. 

Nuestra Constitución garantiza la igual-
dad de derechos para todos los habitantes 
de la nación. Sin embargo, en materia de 
asalariados, hay este distingo en dos cla-
ses, en dos castas.- la de los con Beneficios 
y la de los sin beneficios. 

Por eso hemos considerado justo que es-
te proyecto fuera estudiado por el. Congre-
so y resuelto por el Senada ahora que ya 
lo despachó la Cámara de Diputados. Creo, 
después de Conocer los intereses que se hi-
cieron oír en la Comisión de Trabajo, que 
él es de trascendencia, porque üo sólo, la 
clase asalariada ha estado pendien.te de su 
discusión y de su suerte, sino también los 
representantes de la industria, grande o pe-
queña, a los cuales interesaban sobre todo 
los nuevos aportes con que habían de con-
tribuir a la obtención del objetivo perse-
guido . 
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El aplazamiento del estudio y discusión 
del proyecto que establece la indemniza-
ción por años de servicios para los obreros 
de todas las industrias, ha de traer, sin du-
da, a través de todo el país, ta gran des-
aliento de la masa trabajadora. 

Por el sinnúmero de telegramas, cartas 
y memoriales llegados al Exemo. señor Pre-
sidente de la República, al señor Ministro 
del Trabajo, al Congreso y a los miembros 
de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial del H. Senado, de parte de todos los 
organismos sindicales del país, ha podido 
captarse la gran esperanza que significa 
este proyecto para el proletariado de la 
República. 

Y es que este proyecto, fruto de un Men-
saje del que fuera gran Presidente de Chi-,. 
le, don Pedro Aguirre Cerda, tiene un es-
píritu de justicia tan evidente que todas las 
fuerzas del trabajo se han sentido com-
prendidas en su anhelo de salir del estado 
de verdadera incertidumbre en que Se en-
cuentra al presente todo hombre • o mujer 
que entrega su esfuerzo al desarrollo de la 
industria en nuestro país. 

Entendemos que no habrá ser humano 
que encuentre justa la situación de verda-
dero abandono que en materia de previ-
sión padece lo más valioso de nuestra na-
cionalidad, como lo es su masa trabajado-
ra . 

El hombre que trabaja en el taller, en 
la fábrica o en la faena, tiene al presente 
un porvenir tan sombrío que es lo corrien-
te verlo permanecer muchas vece^, hasta 
días antes de su muerte, haciendo esfuer-
zos por no ver privados de su salario a su 
mujer y a sus hijos. 

Los clásicos seis días de desahucio que 
recibe un obrero después de entregar sus 
esfuerzos por veinte, treinta y aún cuaren-
ta años a la industria, son, en realidad, 
una burla sangrienta al hombre de traba-
jo: 

Premio a una vida de esfuerzo, son el 
abandono y la miseria más horrenda. 

Nuestra legislación social en vigeneia ne-
cesita enmiendas y ampliaciones que, a la 
vez que la hagan más justa, la hagan tam-
bién más humana. 

El elemento obrero de tocio eí país tiene 
cifradas sus esperanzas en una legislación 
que le asegure llegar a. los años de vejez, 
sin la sombría perspectiva xle hoy. 

El proyecto del desahucio del mes por 
año, sin ser perfecto, había obtenido apoyo 

y defensa vigorosos a través de todas .las 
provincias y organizaciones. 

Aprobado por la Cámara de Diputados, 
pasó al Senado, más o menos, a mediados 
del mes de junio último . 

La Comisión dé Trabajo y Previsión So-
cial del II . Senado puso todo su interés 
en §u estudio, en tal forma que en un mes 
estaba en condiciones de informarlo. 

Y la Comisión lo habría hecho, al no me-
diar la petición del señor Ministro del Tra-
bajo, don_ Mariano Bustos, a nombre del 
Gobierno, 'y que ya conoce el H. ¡Senado, en 
él sentido de aplazar la discusión y el in-
forme del proyecto hasta poder relacionar-
lo con los diversos proyectos que existen 
en el- Congreso, ya en la Cámara de Dipu-
tados, ya en el Senado, y que versan, o so-
bre nuevas medidas de protección a los 
obreros o sóbre reformas a- las leyes vi-
gentes, principalmente las 4.054 y 4,055.. 

Con la experiencia de que siempre, en 
el Congreso, el proyecto más o mends bue-
no tiene por competidor formidable a otro 
proyecto ideal, amplio, completo, la quin-
taesencia de la perfección, que no llega a 
materializarse nunca, nuestra opinión per-, 
sonal fué la de que debía seguir su trámite 
legal este proyecto del desahucio del mes 
por añp a todos los trabajadores del país. 

Abortaba esta posición, el hecho de que 
el Ejecutivo, estando este proyecto en la 
-Cámara de Diputados desde el año 1941 y 
habiendo obtenido ya la aprobación de esa 
rama del Congreso, sólo ahora, en 1944, en 
vísperas de ser despachado por la -Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social del Se-
nado para su discusión en esta Sala, sólo 
ahora, repito, el Ejecutivo viniera a soli-
citar se suspendiera su discusión,' para abo-
carse al estudio del clásico y legendario 
proyecto ideal, amplio y completísimo. 1 

El revuelo que esta petición causó en la 
clase trabajadora, principalmente en sus 
organizaciones sindicales, ha sido muy jus-
tificado, pues en esa forma una gran as-
piración de la masa obrera, ya cercana a 
realizarse, se ve "postergada. 

La Directiva Nacional de la Confedera-
ción de Trabajadores de Chile (C. T. Ch.), 
Obtuvo del Excmo. señor Ríos y del señor 
Ministro del Trabajo una entrevista a ob-
jeto de conocer directamente el pensa-
miento del Gobierno sobre lo qué sé pro-
yectaba con la postergación dé esté pro-
yecto . 

Tres miembros de la Comisión de Tra-
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bajo y Previsión Social del H. Senado con-
currimos a una sesión plenaria realizada 
en un .teatro de la capital, convocada por 
el Consejo Nacional de la € . T. Ch. y a la 
que asistieron las directivas de. todos * los 
sindicatos de Santiago, además de las di-
rectivas de federaciones industriales. 

Se dio cuenta en dicha reunión de las en-
trevistas realizadas y del propósito mani-
festado por el Excmo. señor Ríos, de es-
tudiar, por una comisión especial, con pla-
zo perentorio para informar, todos los pro--
yectos sobre previsión social que actual-
mente están tramitándose en el Congreso, 
a fin de refundirlos en uno^o dos grandes 
proyectos con soluciones, conjuntas, que 
vayan efectivamente, a favorecer a j o s ele-
mentos de trabajo y tengan presente a la 
ves la capacidad de las industrias. 

Frente al temor' manifestado por la de-
legación obrera," de una postergación in-
definida de estos proyectos, con los per-
juicios evidentes para los trabajadores, el 
Gobierno aseguró que el estudio y la re-
fundición. de ellos tendría que hacerse en 
un plazo máximo de sesenta días, para 
lo cual se 'comprometía el Ejecutivo,-
desda luego, a enviarlo un urgencin 
al Congreso en el período ordinario o ex-
rraordinario de sesiones. 

La gran asamblea de dirigentes sindica-
les aceptó la cuenta de su directiva nacio-
nal, principalmente, en virtud del plazo 
breve y del interés que prometió el Go-
bierno para refundir todos estos proyectos 
con al afán de mejorar la legislación vi-
gente y no empeorarla. 
. Es conveniente hacer resaltar las mu-

chas dudas que se manifestaron en orden 
a las tantas promesas no cumplidas hechas 
al pueblo, no por el actual Gobierno, sino 
por todos los Gobiernos. 

La promesa formal del Ejecutivo fué es-
ta vez hecha presente por el señor Minis-
tro del Trabajo en el seno de la Comisión 
de Trabajo y Previsión „Social del Senado, 
y reiterada por S- E . el Presidente de la 
República a la comisión obrera que lo vi-
sitó en el Palacio de la Moneda. Ello debe 
ser público testimonio de la buena fe con 
que se ha hecho, a la vez que de la con-
fianza y bueña fe con que se recibe por la 
clase obrera organizada de Chile. 

El estudio y refundición de estos pro-
yectos, deben, a nuestro juicio, ser hechos 
por una comisión de técnicos en m a t e a s 
sociales y de previsión, abandonando la 

927 A ; 

idea de la Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados, porque tales comisiones siem 
pre empiezan funcionando muy bien, pero 
las más de las veces, por las preocupaciones 
de la vida parlamentaria, terminan j;or en-
terrar plausibles iniciativas. 

Si-. este o estos • proyectos estudiados, por 
técnicos, con l'a participación de represen-
tantes de las fuerzas deíl trabajo, los envía 
el Ejecutivo como Mensaje, con el carácter 
de urgentes al Congreso, de aquí a un pía 
zo, digamos, dé sesenta días, la promesa 
hecha la consideraremos cumplida. 

Para el caso contrario, nosotros, repre-
sentantes en el H . Senado de esas fuerzas 
obreras1 que [hoy confían en una promesa, 
nos reservamos el derecho que nos ofrece la 
tribuna del Parlamento pana contribuir a 
que la gran aspiración de la clase trabaja-
dora, de contar con leyes íle efectiva y real 
previsión, sea cumplida. , 

Antes! de terminar considero necesario, 
no sólo por el interés obrero que está afec-
to a, este proyecto, sino también por el in-
terés de la industria, solicitar del señor 
Presidente tenga a bien, recabar el asenti-
aic-ito de la Sala p|ara insertar en ej Dia-
rio de la presente sesión, la exposición he-
cha por el señor Ministro' deíl Trabajo en 
ia sesión de ayer, y el informe de la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, mo-
tivado por la# petición del señor Ministro 
del Trabajo-. Esto tiene por objeto juntar 
en un sólo cuerpo todos los antecedentes 
relativos a este proyecto, en forma de fa-
cilitar la consulta que' tendrán que hacer 
los organismos sindicales, industriales y to 
dos aquéllos que se interesen en el despa-
cho de este proyecto de ley y quieran sa-
ber los fundamentos que se tuvieron para 
aceptar esta postergación. 

Por nuestra parte, declaramos que acep-
taremos la postergación del estudio de este 
proyecto, como la aceptó el Consejo Na-
cional de la O.- T. Ch., que no pondremos 
ninguna dificultad p a r a d l o y que contri-
buiremos en su oportunidad a que este pro-
yecto sea despachado en ,1a mejor forma 
posible. 

El señor Lira Infante.— Pido la pala-
bra . 

El señor Rivera. —Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente). — Soli-

cito el asentimiento de la Sala para inser-
tar en el Diario de la presente sesión, la 
exposición del señor Ministro del Trabajo 
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y el informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, a que se ha referido el H . 
señor Martínez. 

Acordado. 
—El discurso y el informe cuya inserción 

fué .acordada, figuran al final de este Dia-
rio de Sesiones.' 

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra Honorable señor Rivera. 

El señor Rivera.— Creo que -después de 
las palabras que acabamos de oír al Hon« ' 
rabie señor Martínez, habrá consenso uná-
nime para aceptar una parte de la petición 
formulada ayer, en nombre del Ejecutivo, 
por el señor Ministro del Trabajo. 

A propósito de este asunto quiero ma-
nifestar ial Honorable Senado que la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social se re-
unió aún en sesiones extraordinarias para 
estudiar este problema y le dedicó toda la 

atención que la importancia del proyecto 
merecía. Se oyó & todos los interesados, y 
también a los técnicos del Ministerio del 
Trabajó. La'Comisión de Trabajo y Pre-
visión Soteial no alcanzó, en realidad — y 
aquí hay un error en lo afirmado— a en-
trar 'al estudio del proyecto mismo, porqúe 
los Ministros fueron los últimos escuchados, 
antes de iniciar el estudio del proyecto. 

Los técnicos del Ministerio del Trabajo 
consideraron que el proyecto, en la forma 
en que estaba redactado, no se ajustaba a 
las normas científicas de la previsión so-
cial. 

Por otra parte, se argumentó que podría 
ocurrir que lejos' de reportar un beneficio 
a la clase trabajadora, la aprobación del 
proyecto, en la forma en que está redacta-
do, podía causarle gravísimos e irreparables 
daños. De m'anera que el proyecto se pre-
sentaba con caracteres de suma gravedad, 
lo que hacía imposible entrar a tin estudio 
ligero de él. Los miembros de la Comisión 
de Trabajo y Previsión , Social no alcanza-
ron 'a formarse un concepto cabal dél pro-
yecto,^ y por eso ninguno de ellos ha emiti 
do opinión al respecto. 

Hecha esta aclaración, quiero referirme 
a una parte de la proposición del Gobier-
no 

Cuando se discutió el proyecto sobre Em-
presa de Transportes Colectivos, el Sr. Mi-
nistro del Interior de ese entonces tam-
bién pidió una Comisión Mixta. Y en- esa 
oportunidad yo me opuse, por varias razo-
nes. En primer lugar, porqué estas- Comi-
siones Mixtas de ambas Cámaras, nombra-

das con anterioridad a la discusión del pro-
yecto, no dan resultado —en eso estoy de 
acuerdo con el Honorable señor Martínez— 
y. en segundo lugar, porque creo que estas 
Comisiones Mixtas de Diputados y Senado-
res, nombradas antes de la discusión de mi 
proyecto, son absolutamente inconstitucio-
nales. . 

En efecto, nuestra Constitución Política 
consulta la formación de Comisiones Mix-
tas solamente para el .estudio del Proyecto 
de Ley de Presupuestos y para ciertos ca-
sos de conflicto entre las dos ramas del 
Congreso, producidos en la tramitació» 
constitucional de una proposición de ley. 
Pero que estas «omisiones mixtas funcionen 
antes ele que el Congreso entre a conocer 
de un proyecto determinado, no tieng asi-
"dero.en nuestra Constitución. Y corno ios 
Cuerpos Públicos —lo dije en aquélla opor-
tunidad y lo repito ahora— no pueden ha-
cer sino aquello para lo cual están expre-
samente facultados por la Constitución o 
la Ley, resullta que de acuerdo con este pre-
cepto de Derecho Público, ni el Senado ni 
la Cámara, de Diputados tendrían facultad 
para nombrar Comisiones Mixtas, aún 
cuando en la práctica puefieran estimarse 
convenientes. Por lo demás, la experiencia 
ha demostrado que tales Comisiones Mix-
tas no aportan nada, no aceleran en hada 
el despacho de los proyectos de leyes, 
porque después de. elaborado un proyecto 
por la Comisión Mixta, tiene que ir a ima 
de las Cámaras, allí es enviado a la Comi-
sión respectiva y una vez aprobado pot- esa 
Cámara de origen, pasa a la otra rama del 
Congreso^ donde nuevamente es somètido al 
trámite interno usual, en foriüá que el es-, 
ludio previo por la Comisión Mixta resul-

. ta totalmente ihútil. 

Por otra parte, el Gobierno tiene atribu-
ciones para pedir el aplacamiento de estos-
proyectos y para nombrar una comisión, de 
técnicos que los estudien en conjuntó. Es-
lo que corresponde. 

Por lo tanto, señor Presidente, por mi 
parte, acepto la indicación del señor Mi-
nistro en cuánto ella significa el aplaza-
miento de estos proyectos y tomó no-
ta del uropósit.n del Gobierno de nombrar 
una comisión que se aboque al conocimien-
to de todos ellos. Emitido el informé por 
esta Comisión, el Gobierno podrá presentar 
una proposición definitiva. 

En este sentido, como digo, acepto lá in-
dicación del señor Ministro, y la modifico 
én consecuencia, en el sentido de que el 
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Senado acepte el aplazamiento en virtud 
de los fundamentos que ha dado el señor 
Ministro, desechando la parte en que se 
propicia ¡a designación de una Comisión 
Mixta para que estudie estos proyectos. 

El señor Lira Infante.—Había pedido al 
Honorable señor Martínez que me concedie-
ra . una interrupción cuando comenzaba a 
hablar en esta sesión, pero no ihe la con-
cedió. 

El Honorable señor Martínez, señor Pre-
sidente, refiriéndose a la negativa que se 
produjo en la sesión de* ayer para que se 
tratara de este asunto al final de la Pri-
mera Hora, dijo que cbn un poeo de bue-
na voluntad se habría podido salvar la si-
tuación y acordar lo que había pedido el 
señor Ministro del Trabajo, pero que como 
se trataba, agregó', de un proyecto que te-
nía interés para el pueblo,, no había exis-
tido esa buena voluntad, 

Quise recoger esta afirmación, para refu-
tarla, tan pronto como la oyó el Honorable 
Senado, pero no fué posible. .No fui yo 
quien se opuso a la indicación que formu-
ló el Honorable' Senador, sino el Honorable 
señor Bravo; pero si no hubiera existido 
esa oposición, me habría opuesto yo, 

¿Por qué, señor Presidente? Debemos ha-
blar con toda franqueza y sinceridad y, has-
ta donde sea-posible, con tranquilidad. . Y 
digo que hasta donde sea posible, porque 
no siempre puede utio vencer la impacien-
cia y el malestar que produce el oir afir-
maciones que son absolutamente infunda-
das . 

¡ No había interés en despachar este pro-
yecto, porque se trataba de una disposición 
que iba a favorecer al pueblo? ESsta afir-
mación es. completamente falsa, señor Pre-
sidente. Había interés en hacerlo. En lo 
que no había interés era en darle oportu-
nidad al Honorable señor Martínez para 
pronunciar uno de los tantos discursos de-
magógicos que trae su Señoría, sin tener 
ocasión, nosotros, los que n» paksamos co-
mo él,, para expresar nuestra opinión. 

El señor Martínez (don 'Carlos A . ) . — 
Analice Su Señoría del enidamente el dis-
curso que pronuncié, y verá que no hay en 
él demagogia. 

No he hecho más que expresar en esa 
ocasión la posición que he tenido durante 
toda mi vida. 

El señor Lira Infante. •—Habríamos oído 
ayer el discurso del Honorable señor Mar-
tínez, y después se nos habría dicho que ya 

era demasiado tarde para seguir escuchan-
do otros discursos. 

Si el Honorable señor Rivera, y el que 
habia,-Miembros de la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social de esta Alta Corpora-
ción, hubiéramos querido decir algo, más, 
se habrían levantado muchas voces, protes-
tando de que no se podía continuar el de-
bate, porque era demasiado tarde, porque 
liabía llegado la hora de suspender la se-
sión . 

El señor Martínez (don Carlos A . ) .—Su 
Señoría está calificando intenciones, lo que 
o" es muy cristiano. 

El server Lira Inf?nte.—Habríamos que-
dado sin la oportunidad de refutar las afir-
maciones inexactas que hieiera el Honora-
ble Senador. 

El señor Martínez (dotí Carlos A.) .—¿No 
tí» cristiano Su Señoría? 

Es poco católico calificar intenciones. 
Su Señoría está calificando intenciones, 

en' circunstancias que lo único que quería yo, 
era que se resolviera ayer totalmente este 
asunto. 

El. señor Lira Infante.— Su Señoría me 
está dando la razón: ha dicho eme no había 
voluntad en este caso, y eso no'es cristiano. 

El señor Jirón.— i Por qué no dejamos a 
Cristo tranquilo? 

El señor Martínez (don Carlos A.)— Es 
mi opinión personal,, que el Honorable Sa-
nador debe respetar, como yo respeto la de 
Su Señoría. 

El señor Lira Infante.— Su Señoría está 
suponiendo que no había interés de parte 
del Honorable Senado para legislar sobra 
esta máteria, porque se trataba de algo que 
favorecía al pueblo. Mi deseo es hablar con 
tranquilidad, pero me lo impiden las aseve-
raciones injustas del Honorable Senador. 

El señor Martínez (don Garlos Á.)— Su 
Señoría, que tanto recomienda tranquilidad, 
es el primero que la pierde. 

El señor Lira Infante.— Naturalmente, 
yo me rebelo ante las afirmaciones antoja-
dizas de Su Señoría. Pero voy a repetir mis 
observaciones — tengo derecho para hace? 
uso-de la palabra — en tono tranquilo y se-
reno, hasta en forma amable. 

El Honorable señor Martínez, al comen-
zar esta sesión, que ño se inició con la asis-
tencia de los que la propusieron, sino coi: 
la de los que fuimos ci tados. . , 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.)— No 
todos estaban ausentes, Honorable Senador. 

El señor Rivera.— Solamente habían cua-
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tro de los once firmantes, en el momento de 
abrirse la sesión. 

El señor Martínez (don Carlos A.)— Mu-
chas veces asistimps a sesiones que piden 
Sus Señorías, sin que nosotros hayamos fir-
mado las peticiones. 

El señor Rivera.—r Eso ocurre muy raras 
veces. 

El señor Lira Infante.— Voy a repetir lo 
dicho, para que lo oiga el Honorable señor 
Azocar, que entra en este momento a la Sala. 

El señor Azocar.— Lo escucharé con mu-
cho agrado, s^ñor Senador. 

El señor Lira Infante.— El Honorable se-
ñor Martínez deseaba que la materia que dió 
origen a la presente sesión, se hubiese trar 
tado <>n la sesión de ayer, añadiendo que no 
había interés en resolverla, porque se trata-
ba de un proyecto que favorece al pueblo. 
Yo sostengo que tal afirmación es absolu-
tamente injusta y que no fué falta de inte-
rés lo que motivó la oposición del Honora-
ble señor Bravo. He dieho también que si 
el Honorable señor Bravo no hubiese mani-
festado su oposición, yo habría manifestado 
la ritía. 

ifPor qué? Lo dije con energía y lo repito 
con suavidad: porque seguramente el Ho-
norable señor Martínez habría pronunciado 
un discurso como el que acabamos de oirle 
— lo tenía escrito ayer — que exigía una 
contestación inmediata de nuestra parte, y 
no habríamos podido contestar porque ha-
bría habido oposición para prorrogar la Pri-
mera llora, en atención a (fue no se podía 
prorrogar la Segunda, pues debía tratarse el 
proyecto sobre el cual el Honorable señor 
Azocar se extendió en algunas observacio-
nes muy interesantes, y de tfiete a nueve ha-
bía sesión secreta. 

Habríamos tenido que oír, sin réplica po-
sible, afirmaciones que no están de acuerdo 
con nuestro modo de pensar, y habríamos 
quedado ante la opinión pública y ante los 
propios intereses que nosotros queremos ser-
vir, en situación inconfortable e injusta. Eso 
es lo que queríamos evitar, y de ninguna 
•manera impedir que' se tratara un proyecto 
que beneficia al pueblo. Considero que .te-
nía derecho a formular estas declaraciones 
y lo hago con absoluta tranquilidad y sere-
nidad, y creo que todos los señores Senado-
res me encontrarán razón. 

El señor Martínez (don Carlos A.)— Albo-
r a que recuperó la tranquilidad Su Señoría 
le encuentro toda la razón; pero en cuanto 
al cargo que parece hacer Su Señoría, . del 
discurso escrito, debo manifestar que ayer 

sólo pensaba hablar improvisadamente so-
bre este asunto, por considerarlo de fácil 
resolución; sin embargo, al escuchar ayer la 
exposición que nos leyó el señor Ministró 
del Trabajo, con datos y antecedentes tan 
interesantes, creí un deber preparar también 
mi intervención para corresponder a la lec-
tura de tan interesantes fundamentos, como-
los que dió el señor Ministro. 

El señor Lira,Infante.— ¡Si la tranquili-
dad me la hizo perder Su Señoría! 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

El señor Lira Infante.— Aún no he ter-
minado, señor Presidente. 

Estos problemas, que son candentes, por-
que envuelven siempre colusión de interés, 
•—siempre están en ellos el interés nacional, 
el del obrero o empleado y el patronal— son 
los problemas. . . 

El señor Azocar.— Problemas de clases. 
El señor Lira Infante. — . . . que debe es-

tudiar siempre la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, y es lógico que los infor-
mes demoren mucho más tiempo que el que 
nosotros desearíamos. No ocurre lo mismo 
por ejemplo, fton proyectos informados 
por la Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia, porque se trata de cuestio-
nes de simple orden jurídico, asuntos que 
no dan motivo para acaloramiento, ni del 
Honorable señor Martínez, ni mío. ni de 
nadie. 

El señor Martínez, (don Carlos Alberto). 
— Quiere decir qué defendemos intereses 
contrapuestos. 

El señor Rodríguez áe la Sotta.— Apa-
rentemente contrapuestos, pero en el 
fondo, convergentes y solidarios. 

El señor Lira" Infante. — Tampoco con 
los informes de la Comisión de Hacien-
da; se trata generalmente de buscar recur-
sos, de frías cuestiones de finanzas. Y así 
ocurre también con las demás Comisiones. 
Pero en el caso de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, se trata de los proyectos 
más difíciles de analizar y de informar. 

.El proyecto, de qué ahora nos ocupamos, 
es, precisamente, de esta naturaleza; tal 
vea el de alcances más graves que haya 
llegado a la Comisión en esta Legislatura. 

¿Estaba la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, (de la cual forma parte el Ho-
norable señor Martínez) en condiciones de 
informar éste proyecto cuando llegó la pe-
tición del Gobierno? 

El señor Martínez (dop Carlos Alberto). 
— Sí, estábamos en condiciones de infor-
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mar, "porque después de oír a todos los in-' 
tereses afectados con éste proyecto y a los 
Ministros de Estado, pudimos perfectamen-
te. en la misma sesión en que se planteó la 
petición del Ejecutivo—esto ocurrió al prin, 
eipio de la sesión •— haberla. desestimado 
y haber iniciado el estadio del proyecto, que 
no habría demorado más de dos sesiones. 

El señor Rivera.—¡ Aht iniciado el estu-
dio del proyecto! 

El señor Lira Infante.— Hay que hablar 
claramente, no a medias. 
. Ei señor Martínez (don Carlos Alberto). 

Naturalmente que había que estudiarlo. 
Como se hace con todos los proyectos. 

El señor Azocar.— Todo se estudia y nu-
da se resuelve 

El señor Lira, Infante.— Entre las opi-
niones que oímos en la £tomisión, duran-
te los dos meses que, sesionamos en sesiones 
ordinarias y extraordinarias, porque ade-
más de las sesiones ordinarias, sesiona-
mos también los lunes para tratar especial-
mente este proyecto, la que "considero do 
mayor interés fué la que oímos al Hono-
rable Diputado señor Bernardo Ib.áñez, 
Secretario General de la O. T. Ch., y en-
tiendo que' actualmente Secretado Gene-
ral del Partido Socialista... 

El señor Rivera.— De uiiá Darte del 
Partido. 

El señor Lira Infante. — Tal vez de una 
<le las dos o tres »artes en que se divide el 
Partido. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
— Parece que esto le preocupa mucho a Su 
Señoría. 

El señor Lira Infante.— Dijo el señor 
íbiñcz: "Me encuentro en presencia de un 
proyecto que no consulta la previsión social 
que se pretende obtener para los obreros. 
Este proyecto, como lo ha demostrado el 
señor Jorge Alessandri — que habló a nom 
bre de la Confederación de la Industria y 
del Comercio—nó es un proyecto de previ-
sión social; es un proyecto que consulta una 
indemnización por años servidos por los 
obreros a razón de un . mes dé sueldo por 
cada año servido. Esto no es previsión so-
cial". 

Estoy en perfecto acuerdo con el señor 
Alessandri y con todos los que han desca-
lificado este proyecto, como lo hizo el Je-
fe del Departamento de Pre'visión Social 
del Ministerio de Salubridad, don Julio 
Bustos. Estoy en perfecto acuerdo con él. 

Mi presencia — agregó el señor Ibáñez— 
se debe exclusivamente a este propósito: se 

trata aquí de uña elevación de los salarios 
que percibe el obrero, en un, 8 y medio por 
ciento.. . 

El señor Rivera.— Es un pliego general 
de peticiones de aumentos de salarios. 

El señor Lira Infante.— Exactamente: 
-es un pliego general de peticiones de au-
mentos de salarios, eñ una cuota del 8, y 
medio por ciento. 

Esto, pues, quedó confirmado por la voz 
más autorizada que puede tener Ja Izquier-
'da, eri este caso, como es la del Secretario 
General del Partido Socialista, lo que equi-
vale, según x entiendo, a Jefe .de esa colec-
tividad, política y, al mismo tiempo, Secre-
tario General de la C. T. Ch. Este pro-
yecto no es previsión social; n 0 llena la 
finalidad que se persigue; es un proyecto 
que establece, en beneficio de los obreros, 
simplemente una indemnización por años 
servidos. Y como lo que se persigue no es 
ésto,' sino darles previsión para que queden 
a cubierto de las cotingencias que puedan 
sufrir por cesantía, por enfermedad o por 
accidentes del trabajo, este proyecto no tie 
ne sentido social. 

El señor Martínez (don Carlos A.). — 
Pero, a la larga, es un proyecto de previ-
sión, puesto que significa un aumento de 
beneficios. 

El señor Lira Infante. — Un grupo de 
obreros de la industria molinera, muy inte-
resado en el despacho de este proyecto, m e 
oyó cuando, dirigiéndome al Presidente de 
la Comisión, el H. señor- Torres— cuya au-
sencia. de la Sala lamento— le manifesté lo 
siguiente.- ''Tengo verdadero interés en que 
el obrero de nuestro país cuente con una 
previsión social para quedar a cubierto de 
estos riesgos; (Me refería a lo» tres riesgos 
principales que hace poco mencioné). Quie-
ro también que sepan eñ forma terminan-
te, antes de retirarse de la Sala, que yo 
trabajaré y haré todo lo que esté de mi 
parte para que este proyecto se traduzca 
en previsión1 social, y no sea un engaño pa-
ra los obreros, o, como lo ha dicho el señor 
Bernardo Ibáñez, simplemente un aumento 
de salario". 

Esto último no le interesa al obrero, por-
que, precisamente no hay problema respec-
to al monto de sus salarios, puestos que un 
aumento se ha verificado, durante los cin-
co primeros meses de este año, en la propor-
ción de 17,5 por ciento. Pero el obrero se 
ha sentido, a pesar de ello, tan desprovisto 
de previsión- como antes. Y es de adrertir 
que el alza de los salarios, en lo eocrido 
del presente año, es proporcionalmente muy 
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superior al alza experimentada en el costo 
de la vida. 

De manera que los que sostenemos una 
ideología u opiniones distintas de las que 
sustenta el Honorable señor Carlos Alberto 
Martínez, liemos ido mucho más lejos que 
Su Señoría. El Honorable Senador quería 
despachar este proyecto lo más rápidamen-
te posible. No puedo estar dé* acuerdo con 
ésto. Deseo que este proyecto se despache 
en la mejor forma posible, attoque demore 
más. 

El señor Martínez (don Carlos A.). — 
Igual cosa deseamos nosotros: por eso es-
tamos de acuerdo con la"postergación de su 
estudio. 

El señor Lira Infante.— Sin embargo, Su 
Señoría pedía que se resolviera de una vez 
por todas este asunto, se hubiere o ño ago-
tado la discusión. 

Pero quiero aceptar que Su Señoría de-
sea colocarse en la misma posición nuestra, 

. que es la más patriótica y razonable; esto 
es, qúe este asunto se resuelva debidamen-
te, aunque ello signifique alguna demora. 
Esto es lo que queremos; que este proyecto, 
•que en apariencia persigue la finalidad de 
dar previsión á los obreros, otorgue efecti-
vamente dicha previsión; y que no signifi-
que un engaño para los asalariados, ni en-
trañe la posibilidad de hacer un daño in-
menso al país, como ha demostrado el se-
ñor Ministro del Trabajo, al imponer un 
gravamen de 400 millones de pesos, en cir-
cunstancias que hay en Tramitación una ^se-
rie de proyectos cayo despacho elevarían 
este gravamen a más de mil millones de 
pesos. 

Después de despachar este proyecto con 
grandes alharacas y declaraciones de amor 
al pueblo, el obrero comprendería que ha-
bía sido objeto de una burla, pues ésta no 
es una ley de previsión y los parlamentarios, 
sabiéndolo a ciencia cierta, la habrían apro-
bado en ese aparente predicamento.. 

Después que el Honorable Diputado señor 
Ibáñez,„don Bernardo, al tener que precisar 
el alcance de este proyecto, con buen acier-
to, ha dicho que 110 tiene carácter alguno 
de previsión, ningún miembro de] Ho-
norable Senado tiene derecho a decir que 
con nuestras observaciones se está atajan-
do un proyecto de previsión social. 

Con nuevos estudios que ordene el Go-
bierno por medio de sus técnicos, se podrá, 
llegar a un proyecto de previsión social 
que consulte los intereses de los obreros y, 
por sobre todo, el interés nacional, vincula-
do a los intereses de los obreros y á los de 
todos los habitantes del país. 

El señor Ossa. — Siento que en estos' mo-
mentos se ausente de la Sala el Honorable 
señor Azocar, porque quería contestar al-
gunas , observaciones formuladas por Su 
Señor ía . . . 

El señor Azocar.—Entonces, me quedo... 
El señor Ossa.—Siento no haberlo hecho 

en .un momento más oportuno; pero ello se 
debe a que cuando solicité una interrup-
ción al Honorable señor1 Azocar, él no me 
La concedió, a pesar de ser tan benevolente 
én otras oportunidades. 

El señor Azocar.—No sería en este pro-
yecto. . . 

El señor Ossa.— Para que no se entre 
al estudio de este proyecto, bajo la influen-
cia de la opinión que tieñé el Honorable se 
ñor Azocar sobre los jornales que se pagan 
a nuestros obreros y asalariados, me voy a 
permitir contestarle. 

El Hontírable señor Azocar,ha dicüo que 
los salarios en C'hile son los más bajos que 
sé pagan a gente de raza blanca; Después 
de escuchar tal afirmación, he tenido opor-
tunidad de leer algunas revistas de econo-
mía' para imponerme del rendimiento de 
nuestros obreros en comparación con él de 
obreros de países como Argentina, Alema-
nia, Italia, etc., y he comprobado que si 
nuestros obreros no son los mejor paga-
dos, por lo menob perciben buenos salarios. 

El señor Azocar.—- Si estudiamos el ren-
dimiento, estoy de acuerdo en que aquí es 
bajo; pero yo he hablado del salar io. . . 

El señor Ossa.— No es eso; Honorable 
Senador. Yo comparo el costo de la mano 
de obra empleada, por ejemplo, en construir 
un canal en que se paga determinada suma 
por metro cúbico y sostengo que en Chile 
es superior al de muchos otros países. Me 
refiero a un trabajo "realizado a mano y no 
por medios mecánicos. Resulta mas caro 
que en Argentina, desde luego. 

El señor Azocar.— Pero-estamos de acuer 
do en que el obrero chileno ganja menos. 

El señor Ossa.— Si medimos por rendi-
miento, gana mucho más. 

El' señor Azocar.— Su Señoría olvida el 
escaso poder adquisitivo de nuestra moneda. 

El señof Ossa.— Daré a Su Señoría un 
dato que no .puede discutirse. En Buenos 
Aires, por ejemplo, los artículos de cons-
trucción para hacer concreto — ripio,- are-
na, etc. — se reciben de la "Banda Orien-
tal", como llaman por allá al Uruguay, y, 
sin embargo, son más baratos que e/i San-
tiago, en circunstancias que aquí' se ex-
traen del río Mapocho. Ello se dJebe; ex-
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e lus ivamente , al mayor costo de la mano de 
obra de nuestro obrero. 

Eso puede constatarlo Su Señoría cqn las 
es tad í s t i cas . El propio señor Ministro del 
Trabajo, si lo desea, puede pedir los datos 
correspond ien te s a la Inspección General 
del t r aba jo , para corroborar lo que digo y 
demostrar 'a Su Señoría que está equivo-
cado . . 

El señor Azocar.— No estoy-equivocado, 
Honorable Senador. 

El señor Ossa.—Yo me remito a los da-
tos que tiene la Inspección General del "Tra-
bajo y a lo que yo mismo he conocido aquí 
y en otros países, especialmente del Conti-
nente americano, sobre todo en Argentina, 
•donde he t rabajad^ con operarios de mu-
chas nacionalidades. Esos antecedentes me 
Dermiíeii certificar que el obrero chileno es 
ano de los que sale más caro en la ejecución 
de cualquier trabajo. De modo que Su Seño-
ría hace un cargo injusto al país y a nos-
otros, cuando afirma que "nuestro obrero "es 
el peor pagado de toda la raza blanca. Yo 
no digo que sea el mejor remunerado, pero 
sí creo . que su salario está en un término 
medio. 

El señor Azocar.— El Honorable señor 
Ossa ha buscado una explicación más pro-
pia de abogado que de ingeniero". 

El señor Ossa.—No soy abogado, señor 
Senador. . 

El señor Azocar.— Su Señoría ni siquie-
ra ha hecho una mala defensa, sino que ha 
desviado el problema del salario al del ren-
dimiento. Y, en ese sentido,' nQ ha dicho na-
dada nuevo. Yo mismo, he dicho que efL ren-
dimiento del obrero chileno es malo, y lo 
repetí en la mañana de hoy al decir que en 
Estados Unidos, por ejemplo^ un obrero 
agrícola alimenta con su trabajo a 65 habi-
tantes, en tanto que un campesino nuestro 
alinjejita sólo a 11. 

Pero, yo^pregunto, ¿es responsable el o'bre-
•?'<> de este rendimiento? Su Señoría es in-
geniero y puede aplicar su criterio de in-
geniero . . . 

El señor O s s a Y no de demagogo . . . 
El señor Azocar.— No sé, señor Senador, 

a qué viene eso de demagogo.. . 
El señor Lira Infante.—O de psicólogo 
El señor Azocar.— No viene al caso cuan-

do se trata de problemas técnicos, en . los 
cuales no cabe hacer demagogia. En un pro-
blema político puede haber demagogia, pero 
e*¡1e es técnico y, en consecuencia, hay que 
tratarlo désele este panto de.vista. 

Su Señoría citaba el caso del ripio y de 
la arena. En Argentina son más baratos p®r 
que el ' t rabajo está piecanizado. Lo mismo 
ocurre con el rendimiento del obrero agrí-
cola. ¿ PQV qué F Porque nuestra agricultura 
no está mecanizada .-> No es porque el obre-
ro norteamericano sea más trabajador o tra-
baje más -de ocho horas, que rinde más. Su 
Señoría sabe "que nuestro' obrero del cam-
po- trabaja de sol a sol; pero no puede ren-
dir lo <itiü el obrero norteamericano, porque 
en Estados Unidos la agricultura se hace éon 
máquinas, y el mayor rendimiento, precisa-
mente, se obtiene per medios mecanizados. 

Su señoría sabe que todos los países des-
arrollan hoy una fuerte campaña, para- ob-
tener que se mejoren log rendimientos de 
la agricultura. 

Hace pocos , días leía en el diario "Él Si-
glo'' algo referente al rendimiento del obre-
ro campesino ruso- Es muy superior a todos, 
es admirable, porque en Rusia existe el 
misticismo del trabajo, no sólo para supe-
rarse, sino para obtener un mejor rendimien-
to en el trabajo- Pero allá el obrero no es-
tá abandonado, sino que recibe los medios 
mecánicos necesarios para que pueda produ-
cir y rendir más. Ese artículo viene ilustra-
do con fotografías de campesinas que mane-
jan a diario sus tractores, y muestra cómo 
se enorgullecen del rendimiento de su traba-
jo. Una de las fotografías traía una leyenda 
en que se decía: "Camarada fulana, de tal, 
que ha obtenido un rendimiento de 600 quin-
tales de papas por hectárea". Se enorgu-
llecen de «u esfuerzo y de su capacidad pro-
ductora: pero, ¿como la consiguen? Con su 
tractor, con todos los medios mecánicos, con 
todos lo« elementos químicos, eon toda la 
ayuda técnica necesaria, porque el obrero 
solo no puede dar un rendimiento alto. Ne-
cesita de la técnica que lo ayude. Por eso, 
nosotros sostenemos que la técnica y el tra-
bajo deben ser bien remunerados, y deben 
estar íntimamente ligados. Así, en Rusia 
también se obtiene un rendimiento de 600 
quintáles de remolacha por hectárea. Si 
nuestros obreros fueran ayudados eon me-
dios mecánicos, indudablemente que obten-
drían mejor rendimiento y tendrían que 
ser mejor remunerados, porque ¿de dónde 
sale la remuneración del obrero? De la pro-
ducción. Si hay mejor rendimiento en la pro-
ducción y si hay justicia en el proceso de 
ella, al asalariado se le puede mejorar su 
situación. 

No hacemos demagogia en.esto, señor Pre-
sidente.; por el contrario, decimos a los obre-
ros que de su traba jo depende su "standard'' 
de. vida,, naturalmente, dentro de una orga* 
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nización económica en que haya un Estado 
y un Gobierno que sepan hacer justicia. 

En Argentina, señor Presidente, el peón, 
el obrero no calificado, gana 80 pesos chile-
nos al día, y, sin embargo, el PI; sénior Ossa 
viene a decir que el ripio* y la arena son más 
baratos- El obrero, en Argentina, tiene un 
"standard" de vida muy superior. 

Los capitalistas extranjeros, señor Presi-
dente, reconocen las grandes condiciones de 
nuestro obrero: pocos obreros en el mundo 
tienen una mayor resistencia física, a pe-
sar de la desnutrición dé que sufren porque 
no han recibido, ni en su niñez, ni en su, ju-
ventud, el alimento necesario para ser fuer-
tes. l'ero, esta raiza chilena ha sido tan fuer-
te, que, a pesar de lo mal que se la ha tra-
tado, los obreros tienen un rendimiento y 
una capacidad de trabajo elevados. 

El ejemplo del ripio y de la arena, que el 
H. señor Os^a cita, no prueba nada en fa-
vorr de su tesis, pues esa industria extrac-
tiva está mecanizada. El H. Senador señor 
Cruz Coke hizo en una oportunidad un aná-
lisis de las causas de los diferentes costos de 
las distitnas clases de arena. Es debido a 
que en otros países estas industrias están 
mecanizadas. ¿Cómo están organizadas las 
industrias del ripio y de la aremna en nues-
tro país. ¡ Es deprimente ver los medios pri-
mitivos con que aquí se t rabaja! Es natu-
ral que, «en estas condiciones, el rendimien-
to sea bajo. Se trabaja con chuzo y pala, 
como en tiempos primitivos. Yo invitaría al 
H. »Senador a que viera con cuánto esfuerzo 
nuestro obrero tiene que ganar, el salario de 
30 a 40 pesos-que recibe al día-, tiene que 
desplegar un continuo esfuerzo desde las 
seis de la mañana hasta que obscurece; pe-
ro como el sistema de explotación es primi-
tivo, no puede rendir más, y por lo tanto, 
el obrero gana-un mal salario y el construc-
tor obtiene ripio y arena a precios altos. 

Estas son las condiciones en que se en-
cuentra el obrero en toda^ las faenas. 

Yo estoy organizando una faena que debe 
ser hecha mecánicamente, pero que en 
la actualidad se desarrolla a mano, y en la 
cual los obreros han llegado a ganar hasta 
cien pesos diarios, porque rinden lo suficien-
te para pagarles esta suma. Otros, en cam-
bioj ganan veinte o veinticinco pesos dia-
rios norque no disponen de los medios ade-
cuados para rendir bastante. 

Dentro de la producción, el rendimiento 
no depende sólo del trabajo del obrero. Por 
eso, hoy día vemos que no hay país de cier-
ta cultura en que no predominen las nuevas 
ideas y en que no se hayan desterrado los 

métodos anticuados que seguimos emplean-
do en Chile. 

Pronto llegará el día en que el Honorable 
Senador se convencerá de que el capitalis-
mo necesita, por su propia conveniencia, 
emplear estos métodos, porque para sub-
sistir tiene que mejorar, cada día, los sala-
rios. Sus Señorías deben comprender que 
lo qiw hacemos no es demagogia, sino que", 
nos atenemos a la realidad». 

Su Señoría ha hecho un cargo injusto a 
nuestros obreros, que hacen cuanto pueden 
por obtener buénos rendimientos, pero que 
no los consiguen porque nuestros métodos 
de producción son los más anticuados que 
hay en el ¡mundo. Por consiguiente, para 
qne el rendimiento de la producción au-
mente y, consecuencialmente, puedan me-
jorar los salarios, debe obligarse a ios capi-
talistas a mejorar su organización indus-
trial y equipos en general. Hoy día hay 
un gran movimiento en este sentido. Así, 
sabemos que los Estados Unidos se están 
deshaciendo de todo su equipo anticuado; 
pero no comprendo que nuestra ceguera lle-
gue a tanto que estemos comprando ese 
equipo abandonado, que no rinde lo sufi-
ciente, y queramos traerlo a Chile. Lo que 
debemos hacer es adquirir equipo moderno, 
para tener una producción menos- costosa, 
que permita al capitalista obtener una jus-
ta remuneración de sus inversiones, y; a los 
obreros, ganar malarios elevados por su tra-
bapo. 

Él señor Ossa.— Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente/,' — - Kstá 

inscrito el Honorable señor Cruz Coke, y, 
a continuación, el señor Ministro dwl Tra-
bajo. 

El señor Ossa.— Es ¡muy breve lo que 
quiero decir, s&ñor Presidente. 

El señorUrrejola (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Ossa.— Con la' oratoria del Ho-
norable señor Azocar se 'llega a producir un 
"confusionismo", que seguramente ni Oon-
fueió podría, desenredar. 

Su Señoría ha confundido lo que dije, y 
sigo sosteniendo que es injusta su aprecia-
ción "en el sentido de qué el? nuestro es eí 
obrero de raza blanca que gana peor sala-
rio, 

Yó invitaría ál Honorable señor Azocar 
a estudiar y a comparad desapasionada-
mente ló que vale un metro cuadrado de 
estuco, por ejemplo, en Buenos Aires, y lo 
que cuesta aquí. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Entien-
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do que Su Señoría se refiere a la obra de 
mano 7 P a r a n a d a considera la mecaniza-
ción . 

El s e ñ o r Ossa. — Exactamente, y los1 nú-
meros podrán convencer a Su Señoría de 
,que, descontada la mecanización, la obra de 
mano es más fiara en Santiago que en Bue-
nos Aires. 

No .digo que el obrero gana más aquí que 
en Buenos Aires, sino que el metro cuadrado 
de estuco resulta más barato en esa ciudad 
que en Santiago de Chile. 

El señor Azocar.— ¿ Y por qué es más ba-
rato? Ya lo ha dicho el Honorable seño* 
Cruz Coke. 

El señor Ossa.— En todo caso, el hécho 
indica que el obrero no está pagado en nues-
tro país en la fonma denigrante que Su Se-
ñoría dice, y eso era lo que yo deseaba pro-
bar . 

El señor Azocar.— Me extraña que Su 
Señoría, que es Ingeniero, no vea el pro-
blema técnico. 

El señor Urrejola (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Cruz Coke. 

El señor Cruz Coke.—Si el señor Minis-
tro desea usar de la palabra, no tengo nin-
gún inconveniente en hablar después de él. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
•—Muchas gracias, Honorable Senador. 

Comienzo por manifestar que el Ministe-
rio a mi cargo no ha emitido ningún pro-
unciamiento de fondo' ni de forma, de con-
junto ni de detalle, en el proyecto relaciona-
do con la indemnización por años de servi-
cios. Empezó a terciar en este asunto en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 
H. Senado con iniciativas.' cuyo alcance y 
posibilidades discuttí en estos instantes esta 
Alta Corporación, que, por lo demás, tampo-
co ha entrado al fondo del asunto al anali-
zar este proyecto. 

Esta iniciativa no tiende en concepto del 
Gobierno, y muy al contrario de lo" que ex-
presaba el Honorable señor Rivera, a una 
postergación propiamente tal del proyecto. 
Si se hubieran de decir las cosas con más 
propiedad, conduce a acelerar el despacho 
de todos los proyectos de carácter social, o 
por lo menos de los más importantes que 
penden de la consideración del Congreso 
Nacional, para estudiarlos' en conjunto, por-
que estima^ el Gobierno que están íntima-
mente relacionados entre sí, que existe ne-
cesidad de hacer una clarificación y por-
que es necesario considerarlos al unísono 
para interpretar los grandes y verdaderos 

intereses nacionales que estos proyectos 
comprenden. 

Esta iniciativa del Gobierno encontró eco 
en la Comisión de Trabajo y- Previsión So-
cial del H. Senado, y veo que también lo ha 
encontrado en esta Sala, por lo menos en 
su aspecto principal, cual es el que se haga, 
su estudio detenido y simultáneo. La dife-
rencia está, señor Presidente en el procedi-
miento que nos conducirá a la realización, 
de este objetivo,- es aquí donde hay discre-
pancias que, a mi juicio, son substanciales. 

El Gobierno cree que para realizar este 
objetivo debe,^si es posible, vincularse más 
y de inmediato al Parlamento, y debe pro-
curar aunar los procedimiento y las modali-
dades que tiene el Congreso, aún un poco al 
margen de las normas ordinarias, para im-
pulsar, como digo, el despacho de estos pro-
yectos, y hacer un estudio más deténido de 
ellos. Por eso,, propone la formación de una 
Comisión Mixta de Senadores y .Diputados, 
porque, además de los puntos fundamenta-
les que acabo de expresar, al Ejecutivo no 
hace fuerza la circunstancia de que este 
organismo pudiera carecer de una base 
constitucional. 

Expresaba ayer, ,señor Presidente, que a 
este respecto existe un precedente en cir-
cunstancias y en materias de menos impor-
tancia que ésta, y, por lo demás, la entidad 
de estos problemas bien valdría que otra, 
vez se adoptará un camino similar. Crae el 
Gobierno que estimulando la acción de esta 
Comisión y asesorándola de inmediato por 
una delegación de funcionarios técnicos, po~ 
dría llegarse en el seno mismo del Parla-
mento a obtener un estudio, dentro de un 
plazo prudencial, que aunara todos los in-
tereses y que diera realidad a estas grandes 
aspiraciones y grandes preocupaciones que 
en uno y otro sentido hay en el ambiente 
social. 

De manera que quiero ser preciso en esta 
materia, y no me parece bien que se diga 
que el Honorable Senado pudiera aceptar 
una parte de la iniciativa que ha traído el 
Gobierno en el sentido de concurrir a la 
designación de una comisión de técnicos- El 
Gobiern.o no viene a "pedir esto y, lo digo 
•ion franqueza, porque cree que ello no in-
cumbe al Honorable Senado; si el Gobier-
no deseara designar una comisión de técni-
cos, lo haría, sea para estudiar este pro-
yecto colateralmente, o para aunar dentro 
de su. plan los puntos de vista y_ concurrir 
al seiio de la Comisión del Honorable Se-
nado, a expresar el sentir que tiene. De ma-
nera que el pronunciamiento del Honorable 
Senado, a mi juicio, tiene que ser precise: 
o acepta la designación de la Comisión 



936 SENADO DE .CHILE 

Mixta de Senadores y Diputados, o senci-
llamente la rechaza, y en esta posición el 
Congreso recupera totalmente su libertad 
para seguir dentro de su mecanismo con el 
estudio de estos problemas en cada una de 
sús Comisiones, y el Gobierno recupera tam-
bién su libertad para ver de qué manera rea-
liza su iniciativa, ya sea por los conductos co-
rrientes y normales, o designando una co-
misión de técnicos que concurra a prestar 
la asesoría que debe al Congreso en el es-
tudio de estas materias. 

Eil señor Cruz Coke. — Quiero expresar 
sólo dos palabras para dejar en claro algu-
nos puntos. 

' En primer lugar,, no es el caso de que dis-
cutamos ahora las justísimas peticiones de 
los obreros para que se les involucre, en la 
misma forma que a los empleados públicos, 
particulares, etc., en un a ley de previsión 
que les permita jubilar, recibir indemniza-
ciones, y beneficiar de las disposiciones que 
una ley dé seguridad moderna les pueda 
otorgar, tanto más cuanto que existen pro-
mesas precisas en este sentido-

Deseo sí 'referirme a que considero muy 
plausible la idea del Ejecutivo, de refun-
dir en una sola ley, mejor estudiada, todas 
las leyes de objetivo social que han sido 
enviadas al Parlamento. 

Quiero llamar la atención sobre el hecho 
de que estas recientes leyes, llamadas dé 
beneficio social, han sido enviadas por el 
Ejecutivo y no son de iniciativa del Par-
lamento. No nos cabe por lo tanto respon-
sabilidad en las contradicciones que pue-
dan existir y que existen entre ellas, has-
ta el punto que ha sido el propio Honora-
ble señor Ministro el que más ha insistido 
en la perturbación que traería a la econo-
mía nacional su despacho por separado. 

Muchas veces he dicho, señor Presidente, 
que no puede existir democracia sin res-
ponsabilidades. concretas. No es posible, 
por ]n tanto, que- ahora volvamos a hacer 
.una especie de mezcla de las que nos co-
rrespondan, en forma tal que nadie lle-
gue a saber por último, qué está defen-
diendo y para qué. La separación de los 
poderes del Estado y la función especifica 
de cada uno de ellos tiene su objeto. 

El Ejecutivo que envió todos estos pro-
yectos ha recapacitado en época todavía 
oportuna y no puedo sino congratularme 
por ello y ha visto que no miran en con-
junto así como han sido formulados, al in-
terés nacional, ni al ,bienestar del pueblo. 
Tina coordinación se impone ,sin duda para 

evitarle a la masa obrera una nueva cadena 
de desengaños. 

Existe, por ejemplo, en Id H . Cámara de 
Diputados, un prqyecto de reforma 4e la 
ley 4,054, que constituye una equivocación 
técnica y económica,- un prqyecto que, 
dándole un 30 o 40 por ciento más de re-
cursos a la Caja de Seguro Obligatorio, le 
exige un 100 por ciento más de compromi-
sos, siendo que actualmente, con los recur-
sos con que cuenta, no púede cumplir eon 
las obligaciones que le corresponden. Algo 
parecido sucede con todos los ¿cmás «n 
diferente grado. 

Si la economía nacional es una sola, no 
se conciben estructuras tan discordantes 
de previsión amparadas por élla, y que no 
la desorganicen y perturben, que es lo que 
precisamente está sucediendo. No pode-
mos olvidar las palabras dei señor Minis-
tro, que, con mucha precisión, nos dijo que 
todos estos proyectos significarían en .total, 
para la economía nacional, Un desembolso 
de mil quinientos millones de pesos. En 
realidad, no me asustan estas cifras, siem-
pre que produzcan los beneficios corres-
pondientes. Pero si los beneficios han de 
ser nulos, como lo son los de muehas de 
nuestras leyes sociales, esos mil quinientos 

.millones de pesos representarían una pér-
dida neta en un país que necesita fijarse 
mucho en los gastos en que incurre. Por 
lo tanto, encontrando muy. plausible la-
idea del Ejecutivo de verificar un estudio 
más serio, más profundo, más coordinado, 
pero, al mismo tiempo rápido, de- estos 
proyectos que no son de nuestra responsa-
bilidad, considero—y vuelvo, a insistir en 
ello—que Ses' el Gobierno el que debe pre-
sentar , un proyecto, estudiado por sus 
técnicos "ya que el Parlamento no dispone 
de iniciativas financieras. En.euanto a la 
formación de Comisiones' Mixtas, la expe1 

riencia ha demostrado que no es en abso-
luto favorable. Aquí mismo' el año pasado 
se presentó un caso parecido, que fué ro-
tundo .fracaso, no habiendo funcionado es-
te instrumento de dudosa legalidad. 

No. se deben confundir poderes, ni obli-
gaciones. Siempre cuando eso sucede, se 
obtienen malos resultados. Tengo la im-
presión de que el~H. Senado no va a aco-
ger con agrado la idea de ir a estudiar en 
una Comisión- Mixta de Senadores y Dipu-
tados un proyecto de tal envergadura co-
mo éste, en que no están involucrados úni-
camente problemas técnicos, sino también 
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puntos de vista de importancia social y 
económica. Hay que separar estas dos ca-
tegorías de fuentes, en el origen de nuestra 
legislación social: la técnica y la político 
social, y sólo reunirías cuando ya se haya 
realizado un nacimiento.normal basado en 
lo técnico y económico,. 

Como por lo demás lo ha dicho muy bien 
el señor Ministro esta Comisión Mixta está 
al margen de nuestras prácticas parlamen-
tarias, sin contar que han sentado un pre-
cedente muy funesto en los casos en que 
se h&, recurrido a éllas. Creo, pues, que;-el 
H. Senado no debe recurrir a este procedi-
miento ¿ara abordar el problema, encon-
trándole toda la razón ; al Ejecutivo, quo-
quiere enfrentarse a una solución completa-
da nuestra seguridad social. Eso sí que de-
be hacerlo presentando un proyecto que 
MIS numerosos organismos técnicos y admi-
nistrativos elaboren, pues son ellos los 
que disponen de los elemento^ informativos 
necesarios que una solución rápida requiere 

El señor Urrejola (Presidente). Tiene 
la palabra el H . señor Torres. 

El señor Torres. — Deseo simplemente 
ni-uníestar que la Honorable Comisión de ' 
Trabajo y Previsión Social, que teng ó el 
honor de presidir, ha estado estudiando con 
todo interés este problema, sabiendo que 
todos los obreros del país están esperando 
que .se les.haga justicia desde hace muchos 
años. 

Este proyecto fué presentado el año 1941 
a la Cámara de Diputados y despachado 
solamente en el presente.' año, después de 
una serie de laboriosos estudios en las Co-
misiones de la Honorable Cámara. Tan 
pronto como llegó a nuestra Comisión, to-
dos los miembros ~de ella mostraron el ,má-. 
xímo de interés y desabollaron activa ac-
ción en su estudio, a fin de dar con estricta 
justicia su voto, y con pleno convencimien-
to de que con ello harían un beneficio a la 
clase trabajadora .y al país. 

Desgraciadamente, a última hor a (debi-
do a que el señor Ministro del Trabajo es-
taba ausente del país),, nos encontramos' 
con una petición del Gobierno, en el senti-
do de postergar este estudio. La Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, - atenta a la 
Holic-itud del Gobierno, se ha limitado a pre-
sentarla a la consideración del Honorable 
Senado, a modo de una simple consulta, pa-
ra que esta Corporación se pronuncie sobre 
si acepta esta postergación o nó, y si la 
aceptaren qué condiciones lo hace. 

He oído decir al señor Ministro del Tra-
bajo que acepta—,y pide, más que acepta—f 

que se nombre una Comisión Mixta de Se-
nadores y Diputados, y me felicito de que 
de todos Jos sectores políticos del Honora-
ble Senado -se hayan opuesto a esta peti-
ción, por lás razones t a n brillantemente ex~ 
púestas por todos mis Honorables colegas 
que me lian precedido en el uso de tei pa-
labra. 

.Y antes de seguir discutiendo sobre ésto, 
deseo que el señor- Ministro del Trabajo 
nos diga en forma precisa y categórica, si 
el -Gobierno • aceptaría o nó una Comisión 
Técnica ; porque en este último caso no ca-
bría consulta que resolver y no habría si-
no dejar que la Comisión de Trabajo 's iga 
considerando y estudiando el proyecto en 
la forma que estime más conveniente. 

Debo hacer presente que este asunto es 
extremadamente grave. Según las actuales 
disposiciones del. Código del Trabajo, el 
obrero tiene derecho a un desahucio de seis 
días. Se está produciendo cesantía en el 
norte del país— y ésta será mucho mayor 
cuando termine, la guerra, cuyo fin se vé 
más o menos próximo— y si no tomamos 
medidas preventivas, llevaremos a nuestras 
masas de obreros no sólo a la cesantía, sino 
a la desesperación qtie produce una aflicti-
va situación económica, con el consiguien-
te peligro para el orden social y constitu-
cional del país, lo que es nuestro deber evi-
tar . 

Por otra pa^rte, termina ya la legislatu-
ra ordinaria; y debo decir que, en una re-
unión que tuvimos nace pocos días en ia 
CTCH, con representantes de trescientos 
sindicatos'obreros de la capital, el elemen-
to t rabajador manifestó estar llano a acep-
tar la indicación del señor Ministro del 
Trabajo, -en el sentido de postergar el es-
tudio y discusión de este proyecto, siem-
pre que se nombrara una Comisión Técnica 
—coiíio lo acaba también de pedir el Honora-
ble señor Cruz Coke — en la cual estu-
vieran, naturalmente, representados los ele-
mentos interesados en este proyecto, cua-
les son los mismos obreros. No se satisface 
a mi juicio ese anhelo _de los obreros— que 
manifiestan la mejor voluntad para acoger 
la petición del Gobierno— con la formación 
de una comisión a base de elementos polí-
ticos— Senadores y Diputados— en víspe-
ras de una elección parlamentaria. 

Digo con toda ¡franqueza estas cosas, por-
que no conviene que el recelo que ya tienen 
los obreros llegue a encontrar una justifi-
cación seria, que perjudique gravemente ei 
prestigio del Gcrbierno. Por eso, antes de 



SENADO DE CHILE 

seguir adelante, quisiera que el señor Mi-
nistro del Trabajo nos dijera si él acepta-
ría la postergación'del estudio del proyecto 
por parte de la Comisión del Honorable Se-
nado, sobre la base, del nombramiento .de 
ana Comisión Técnica, con representación 
de los obreros,-porque, de otra manera, no 
le quedaría al Honorable Senado sino vo-
tar si acepta el nombramiento de la Cornil 
sión Mixta de Senadores y Diputados, o si 
su Comisión de Trabajo continúa en el es-
tudio del proyecto. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
— No tengo ningún inconveniente, señor 
Presidente, en ratificar lo que acabo de de-
cir : el Gobierno pide la postergación del es-
tudio del proyecto, con la única finalidad y 
alcance que ya el Honorable Senado ha oí-
do, de que se nombre una Comisión Mixta 
de parlamentarios para considerarlo. 

En caso contrario, el Gobierno deja en 
libertad al Honorable Senado para que su 
Comisión de Trabajo siga el estudio que le 
corresponde. Naturalmente, esto no quiere 
decir, señor Presidente, que el Gobierno no 
designe una comisión que a su vez traiga la 
asesoría que corresponde a la Comisión del 
Congreso. Pero, respondiendo a la forma tan 
nítida en que el Honorable' señor Torres ha 
expúésto sus ideas, debo manifestar que el 
Gobierno cree indispensable actuar en un 
plano bien determinado en esta materia, y 
ese plano es la Comisión Mixta Parlamenta-
ria. 

A la inversa de lo que han opinado mu-
chos señores Senadores, creo que este proce-
dimiento tiene muchas ventajas sobre los 
métodos corrientes a que se está 11-evando el 
estudio de esta clase de problemas. 

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
al palabra el Honorable señor Rodríguez de 
La Sotta. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Por mi 
parte, señor Presidente, miro con bastante 
simpatía esta idea propuesta por el Gobier-
no, de nombrar una Comisión Mixta Parla-
mentaria para que estudie en conjunto todos 
los proyectos pendientes, sobre previsión so-
cial porque, 'dada la experiencia que tene-
mos en nuestros anales parlamentarios, es la 
manera practica de enterrar esos proyectos. 

Probablemente se van a escandalizar al-
gunos señores Senadores de lo que estoy di-
ciendo;.pero tiene una explicacióii m,uy sen-
cilla . 

A mi juicio, pretender hacer previsión so-

cial en un país come Chile, que está en un 
prodeso desenfrenado de inflación, es el ma-
yor de los errores económicos^ sociales. Es 
imposible hacer previsión social con una mo-
neda 'que se está deshaciendo día a día. 

Como lo dije cuaiido discutimos la Ley de 
Empleados Particulares, en esta iorma no se 
hace "previsión social", sino que se hace 
"estafa' social". 

Uinas de las grandes, victimas de los pro-
cesos inflacionis^s son' estas llamadas cajas 
de previsión, que ven desaparecer como por 
encanto sus capitales y que, en • definitiva, 
cumplen sus obligaciones entregando "pa-
peles'' a sus imponentes. 

De manera que lo que nos debe preocu-
par es resolver nuestro problema monetario, 
detener el proceso inflacionista y no hablar 
de nuevos' proyectos de previsión social que 
agregarán nuevas cargas a la producción, 
y que no tendrían otros efectos que aumen-
tar más el proceso inflacionista y la desva-
loración de la moneda. 

Lo que debemos hacer, en estos momen-
tos, es seguir la política que implantó e! nro-
pio Jefe del "Frente Popular"' francés, León 
Blum: la. política de la "pausa". Recorda-
rán los señores Senadores que la política so-
cial del faimoso Frente Popular francés lle-
vada a ese pobre país al más grande de los 
desastres, mediante todos aquellos "Acuer-
dos Mattignon", que establecieron la sema-
na de 40 horas, las vaciones pagadas, la es-
cala movible de salarios, etc. El propio jefe 
del Frente Popular francés se asustó ante su 
obra y propuso la íjolítica de la "pausa" en 
ese camino que estaba conduciendo a Fran-
cia a un inmenso desastre. 

El señor Grove_(don Marmaduke). — ;De 
pi ro susto le entregó la España a Hitler y 
a Mussolini, como consecuencia d<e la "pau-
sa" ! 

El señor Rodríguez de 'la Sotta. — Blum 
pregonó la política de la "pausa", precisa-
mente, para detener al país en la carrera 
hacia la hecatombe a que >era arrastrado pos-
esas leyes de previsión social mal estudia-
das y dictadas en momento inoportuno. ¡Y 
eso que Francia no estaba en el terrible 
proceso inflacionista en que se encuentra 
phile hoy día! 

Tomando, pues, esta iniciativa del Go-
bierno como Una especie de política de 
"pausa" en Chile respecto de estos, proyec-
tos de previsión social, que, en momentos 
de inflación .resultan, como, dije hace un 
momento, no de "previsión social" sino de 
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"estafa social", la celebro mucho y adhiero 
a ella con mucho gusto. 

El señor Torres. — En vista de que ya 
se ha agotado el debate, propongo que se 
resuelva si se acepta o no el aplazamiento. 

El señor Cruz-Coke. — Me permito pre-
guntar al señor Ministro si no considera 
lógico que estos proyectos contradictorios, 
enviados por el Ejecutivo — y -no me re-
fiero al actual Ejecutivo ni al señor Minis-
tro, pero enviados por el Ejecutivo, que de-
be tener continuidad — sean refundidos 
más bien, por las razones que ha dado el 
H. señor Toares, por una comisión de téc-
nicos, que por una comisión exclusivamen-
te política, en la cual es evidente que en 
sesenta días no seránvresueltos. 

Quisiera saber por qué existe esta espe-
cie de negativa rotunda, desde la partida, 
para considerar el proyecto en el plano en 
el cual, precisamente con el objeto de que 
pueda ser despachado rápidamente, debe-
ría ser colocado. 

El,señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
— Propiamente, H. Senado, no hay una opo-
sición o un desistimiento para seguir ese 
caimino. Es posible que el-Gobierno desig-
ne una comisión; pero por ahora no desea 
cambiar el plan que se ha trazado, y tam-
poco, paralizar la acción de las Comisio-
nes del Congreso: prefiere que las Comi-
siones sigan trabajando en estas condicio-
nes . Es posible que, paralelamente, el Go-
bierno procure, dentro del mismo plazo que 
se va a dar la Comisión, hacer el estudio de 
conjunto a que se ha aludido.'en esta sesión. 

El señor Lira Infante. — Algunos señores 
Senadores que estuvieron presentes en esta 
sesión y que tuvieron que retirarse, me ma-
nifestaron su deseo.de que si nó había una-
nimidad para aprobar la indicación formu-
lada para aplazar la'discusión del proyectó, 
pidiera que la votación fuera en la sesión del 
martes. 

Como es reglamentario, hago la indica-
ción. 

El señor Azocar — Hay unanimidad, pa-
ra aceptar la idea del H . señor Cruz-Coke. 

El señor Lira Infante.— Hay varias ideas 
que están flotando: una, la del Gobierno, es 
la de que se nombre una Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados; otra, la de que se 
nombre una Comisión dé Técnicos. Creo que 
de aquí al martes, recapacitando y , consul-
tando al Gobierno, el señor Ministro nos 
podría traer una nueva determinación. 

En todo caso, hago esa indicación, que no 
Perjudica a nadie. 

El señor Urrejola (Presidente). — Soli-
cito el acuerdo unánime de la' Sala para 
aceptar 'la indicación del señor, Ministro. Si 
no lo hay, quedaría la votación1 para la 
sesión del martes próximo. 

El señor Torres. — Pédiría en tal caso 
que la votación fuera nómina!. 

El señor Azocar. — Apoyo la indicación 
del I í . señor Torces: 

El señor Urrejola (Presidente).— Solici-
to el acuerdo unánime de la Sala para acep-
tar i a proposición del señor Ministro. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — La pro-
posición del señor Ministro fué objetada 
por el H, señor Rivera. El H. señor To-
rres ha propuesto, en cambio, que se nom-
bre una Comisión, de Té'cnicos. 

E1, señor Torres. — Lo mismo que los H. 
señores Cruz Cbke y Carlos Alberto Martí-
nez, con representación de los interesados'. 

.El señor Azocar. — Creo, señor Presiden-
te, que nadie se puede oponer a. que los pro-
blemas se resuelvan por técnicos, ya que 
estamos en el siglo de los técnicos. 

El señor Torres. — Creo que todo el Se-
nado está de acuero en eso. 

El señor Lira Infante. — También acep-
to esta indicación, señor Presidente. 

El señor Cruz Coke. — El propio señor 
Ministro nos ha demostrado la gran incon-
veniencia que hay en seguir el desarrollo 
de cada uno de estos proyectos por separa-
dos, y todos estamos de acuerdo con él en 
este hecho. Nos dijo él*<que hay 1.500 mi-
llones de pesos de recargo que no van a pro-
ducir, probablemente,- ningún beneficio, 
Nada importaría si esos 1.500 millones de 
pesos fueran a salir de una caja de fondos 
misteriosa o de debajo de alguna cama; 
pero estos 1.500 millones de pesos se van a 
sacar del trabajo de los propios obreros, es 
decir, de la producción. Por lo tanto, te-
nemos una responsabilidad por la distribu-
ción y el empleo de ese dinero, y por eso 
le doy tanta importancia a lo manifestado 
por el señor .Ministro del Trabajo. 

Eí señor Azocar. — No creo que el señor 
Ministro se oponga, porque es técnico y en 
calidad de tal está en el Ministério. 

El señor Urrejola (Presidente). — El se-
ñor Ministro no acepta sino la proposición 
que ha formulado, para la cual parece que 
no hay unanimidad. 

El señor Lira Infante. — Pero hay,-otra 
indicación.- que se nombre una Comisión 
Técnica. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — El se-
ñor Presidente se refiere a la indicación del 
señor Ministro, respecto de la cual no hay 
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unanimidad a favor, y en cambio la hay, 
al parecer, en contra. 

El señor Cruz Coke. — Podría rechazar-' 
se la proposición del señor Ministro. 

El señor Urrejola (Presidente). — Me 
permitiría hacer presente al H . Senado. 
que la Mesa se encuentra en una situación 
extraña ante la observación del H. señor 
Lira Infante. 

El señor Lira Infante. — La retiro, en-
tonces . Me siento autorizado por la con-
fianza de mis ' I I . colegas ausentes, a los 
que represento, para decir que acepto el 
procedimiento propuesto por el H . señor 
Torres, el cual encontró unanimidad en la 
Sala. 

El señor Martínez (don Carlps A.). — 
O sea, el aplazamiento de la discusión del 
proyecto y la designación de una Comisión 
Técnica. 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
votación la proposición del señor Ministro 
para aplazar el proyecto y designar una 
Comisión Mixta de Senadores y Diputados. 

•Si no se pide/ votación, se dará por re-
chazada . 

Rechazada. 
El señor Lira Infante.— Correspondería 

'votar la otra proposición. 
El señor. Urrejola (Presidente). — La 

proposición del H. Senado sería aplazar la 
discusión y pedir al Gobierno la designa-
ción de una Comisión Técnica. 

El señor Torres.— En la que tengan re-
presentación los interesados. 

El señor' Urrejola (Presidente). — De 
acuerdo con el artículo 22 de nuestro Re-
glamento . 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Én es-
te caso no se trata de una Comisión de Se-
nadores. . . 

El señor Urrejola (Presidente). — El Se-
nado aceptaría el aplazamiento del proyec-
to y pediría la designación de una Comisión 
Técnica en la que tengan representación los 
interesados. 

Si no se pide votación, quedaría así acor, 
dado.-

Acordado. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 17 horas, 47 mi-
nutos . 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción, 

INSERCION 
Los documentos! que,, a petición del señor 

Martínez (don Carlos A.) se acordó inser-
tar en un solo cuerpo en' el Boletín de esta 
sesión, son los siguientes.: 

"Honorable Senado:-

Vuestra Comisión de ^Trabajo y Previ-
sión Social, encargada de informar acerca 
del proyecto de ley aprobado por la Hono-
rable Cámara de Diputados, sobre indemni-
zación por años de servicios ..a los obreros, 
considerando en general dicho proyecto, 
escuchó, en la última de las reuniones cele-
bradas con este, objeto, a los señores Mi-
nistros de; Hacienda y del Trabajo, quienes 
hicieron présente en esa oportunidad el cri-
•:erio del Ejecutivo sobre el particular. 

El señor Ministro de Hacienda expresó 
que, a juicio del Ejecutivo, el problema 
Iiie plantea el proyecto indicado, es de un 
álcanee más vasto que el que aparece de 
su simple texto y que debería considerar-
ge éste, por lo tanto, en relación con todas 
las repercusiones que para los propios 
obreros, y para la economía en general po-
dría tener su aprobación. Este y otros pro-
yectos pendientes en el Congreso, que re-
forman la previsión social, o las disposicio-
nes del Código del Trabajo, representarían, 
en conjunto, caso de ser aprobados, un gas-
to superior a $ 1.000,000.000 anuales, y ha-
bría que preguntarse si está en situación 
país de hacer frente al desembolso o si no 
sería éste simplemente un medio de gravar, 
en, forma desmedida, la economía nacional, 
v de aumentar el costo'de la vida frustran-
do así las expectativas que en ellos pifran 
los obreros. 

El señor Ministro del Trabajo, por su 
parte, ampliando' y precisando estas obser-
vacionesj manifestó que los proyectos de 
carácter social en tramitación en el Con-
greso, de que el Ejecutivo tiene conocimien-
to, son los siguientes: l . o ) sobre aumento 
de la base de la indemnización por acciden-
*.es del trabajo; 2.o) sobre establecimien-
to de la asignación familiar para todos los 
asalariados; 3.o) sobre ampliación del pe-
ríodo de desahucio o aviso de terminación 
del contrato e indemnización por años de 
servicies; 4.o) sobre modificación de las le-
les 4t054 y 4,055, de seguro obrero y de 
accidentes del trabajo, respectivamente; 
fi.o) sobre salario vital para los obreros, y 
6.o) sobre pago de días feriados para los 
obreros que hayan trabajado 15 días conse-
cutivos. Expresó el señor Ministro que no 
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era intención del Ejecutivo retirar, ni opo-
nerse en particular, al despacho de ninguno 
de estos proyectos, la mayor parte de los 
cuales son- de su iniciativa; pero que era 
indispensable estudiarlos en 'conjunto de 
vnanera que no se entorpezcan unos a otros, 
V haya entre ellos la debida correlación v 
armonía; para cuyo efecto debería formarse 
'ina Comisión Mixta de Senadores y Dipu-
tados, que tomara a su . cargó el trabajo de 
elaborar, con todos ellos, uno o dos pro-
yectos de ley, que se someterían a la apro-
bación del Congreso, comprometiéndose el 
Ejecutivo a solicitar la urgencia del caso 
para, su discusión. 

Atendidas estas circunstancias, y el he-
cho de que él señor Ministro agregó que so-
licitaría del Senado; directamente, el apla-
zamiento del proyecto e© discusión, con 
el único objeto de dar paso a la Comisión 
Mixta indicada, cuya formación propicia-
ría ante ambas ramas del Poder Legislativo, 
la Comisión acordó informar al Honorable 
Senado sobre la situación producida, y ex-
presar su resolución acerca'de si aplaza la 
discusión del proyecto que concede indem-
nización p0|r años de servicios a los obreros, 
en la forma insinuada por el señor Minis-
tro de'l. t rabajo , o si reitera el acuerdo de 
que la Comisión informe acerca de él". 

Isauro Torres. — Gustavo Rivera. — Car-
los Alberto Martínez.' 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-- Señor. Presidente, la lectura del informe 
de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial del H. Senado, me ahorra, en realidad, 
diversas de las consideraciones que podría 
formular, porque él contiene muchas de las 
due yo expresé en el seno dé la Comisión. 

Lía Comisión de Previsión Social y "Tra-
bajo de esta H . Cámara, invitó a diverso.s 
personeros del. Ejecutivo para que intervi-
nieran y expresaran la opinión del Gobier-
no, en orden al estudio y despacho del pro-
yectó sobre indemnización por años de ser-
vicios a los obreros. 

En-relación con esta materia y .situacio-
nes y problemas conexos, el Gobierno ha 
venido captando las preocupaciones de la 
opinión nacional 'que, según sea los intere-
se« de los sectores en que se desdobla, pro-
pulsa el despacho de éste y otros proyec-
to« én estudio, o manifiesta sus temores 
acerca de las consecuencias y proyecciones 
de la dictación de las leyes correspondien-
tes. 

En el seno del Gobierno se ha considera 
do atentamente la importancia que tiene 
este orden de cosas y se ha estimado que 

es indispensable y oportuno relacionar la 
situación que determina el proyecto men-
cionado, con el orden de cosag más general 
que se deriva del conjunto de proyectos si-
milares que penden de la consideración del 
H. Congreso, determinando problemas de 
envergadura qué, como se ha expresado, in-
teresan grandemente al país. 

Estima el Gobiern0 y así lo manifestó en 
vuestra Comisión de Previsión Social y 
Trabaljo, y viene a ratificarlo ante esta H. 
Cámara, que está en su deber procurar en 
lo posible la. coordinación en el estudio de 
este, orden de cuestiones, como manera de 
impulsar adecuadamente la dictación de las 
ley^s estrictamente necesarias y en condi-
ciones y armonía con un bien entendido y 
bien resguardado interés, nacional. , 

Cree el Gobierno realizar utaa gestión 
útil, y que muy lejos dé influir desde cual-
quier plano en el retardo de las tramita-
eioiieh dé rigor, conduce y viene a facilitar-
las, y a poner en inmediato y estrecho con-
sorcio a los sectores respectivos del Con-
greso con los personeros y funcionarios del 
Ejecutivo. 

En efecto, señor Presidente, penden en 
la actualidad del H, Congreso, entre otros 
proyectos de mareada importancia, los si-
guintes: 

I 

Mensaje del' Ejecutivo, del año 1936, que 
comprende modificaciones a diversos ar-
tículos de nuestro Código Social, en orden 
a mejorar la base de.indemnizaciones por ac-
cidentes del trabajo. • 

Este proyecto^ que entiendo ha sido ob-
jeto de segundo informe en la H. Cámara 
de Diputados, y que será nuevamente con-
siderado por ella, procura remediar una si-
tuación injusta que se ha ido corrigiendo 
en los diversos países, y que tocante al 
nuestro mantiene una base absolutamente 
insuficiente para cubrir los riesgos por ac-
cidentes, los auxilios por enfermedad, el 
salario' temporal, la imdenriiz'aéión, por in-
capacidad temporales y permanentes, y 
las pensiones para los descendientes y as-
cendientes. 

II 

Mensaje del Ejecutivo, de Julio de 1939, 
proponiendo el establecimiento de la asig-
nación familiar para los asalariados com-
prendidos en la Ley 4,054, y que da dere-
cho a recibir asignación a la mujer legíti-
ma, a los hijos legítimos, naturales, adop-
tivos o ilegítimos^ reconocidos, menores de 
18 años, y que no gocen de rentas. 
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El proyecto no considera el funciona-
miento de Cajas de compensación propia-
ménte tales, y establece un apotte patronal 
del 10 o|o de los salarios, entregando el pago 
de los beneficios a la Caja de Seguró Obli-
gatorio, que determinaría anualmente el 
valor de las asignaciones familiares. Los 
antecedentes reunidos sobre este asunto 
indican que el proyecto importaría alrede-. 
dor de $ 250.000.000 anuales. 

III 

Mensaje del Ejecutivo, de 2ÍJ de Mayo ele 
3941.. proponiendo la modificación del ar-
tículo 10 del Código del Trabajo, en con 
díciones que amplía^ el período de-desahu-
cio o aviso de terminación de contrato, y 
establece una indemnización por años 'de 
servicios, con cargo a un fondo formado 
por imposiciones de los patrones, equiva-
lente al 8,5 de los salarios y regalías gana-
do« mensualmente por los obreros, fondo 
que es administrado por la Caja Nacional 
de Ahorros, a la cual se encarga la recauda-
ción o percepción de las imposiciones 
(Art. A). 

El gravamen que el proyecto representa, 
calculado sobre la; base de la suma de 4 
mil millones de pesos a que ascendieron 
aproximadamente los salarios en 1*943, ES 
DE 400 MILLONES DE PESOS ANUA-
LES. 

IV 

Mensaje del ejecutivo, del 10 de Junio 
de 1941, que modifica la Ley 4,054, sobre 
Seguro Obligatorio, y la Ley 4,055, sobre 
Accidentes ¡del Trabajo, y que propende, 
por deciillo así, a la previsión integral, y 
procura la cobertura simultánea de los di-
versos riesgos sociales. 

Elste proyecto involucra también el que 
contiene el Mensaje especial del Ejecutivo 
sobr indemnizaciones por accidentes del 
trabajo, y que hemos,1 considerado ante-
riormente 

Las imposiciones actuales, de los asegura-
dos, patrones y Estado, representan un to-
tal de un 8 l |2 o|o de los salarios. El proyec-
to eleva la imposición obrera del 2 al 4 o|o. 
y las imposiciones ' patronees del 4 
10 ojo. sobre los salarios: pagados. Si se 
consideran sólo estos últimos, en relación 
con el monto de 4.000 millones de pesos de 
salarios que se pagan en el país, tendremos 
que este proyecto importaría, por su parte. 

la cantidad mínima de $ 200.000.000, y al 
Estado al aumento .representativo de las 
pensiones bases variables qlie anualmente, 
resulten. 

Sobre está misma materia existe todavía 
•un proyecto, moción parlamentaria del Di-
putado señor Bráñes, que tiende a la cen-
tralización de seguros dé accidentes del 
trabajo en la Sección respectiva de la Ca-
ja Nacional de Ahorros, .y que contiene 
nuevas concepciones sobre salarios, sobre 
riesgo profesional, sobre organización de la 
Sección mencionada, su régimen financiero, 
y que, fin'alment, modifica numer-osas dis-
posicitioes del Código del Trabajo en orden 
al mínimo y máximo de la indemnización 
por accidentes al régimen de indemnización 
y que, finalmente, modifica numerosas dis-
posiciones del Código del Trabajo en wden 
ya comentados. 

V 

Mensaje del Ejecutivo, del Í7 de septiem-
bre de 1941, que establece el.salario vital 
páraj los asalariados afectos a la Ley 4,054. 
dentro de un régimen o mecanismo admi-
nistrativo similar al establecido en la ac-
tualidad'para los empíleados particulares. 

VI 

Moción de iniciativa parlamentaria, ten-
diente a establecer el pago 4e días feriados 
para los obreros que (hayan trabajado 15 
días consecutivos, y presentado' por 'diver-
sos Diputados Socialistas, Falangistas y Ra 
dicales. 

Debemos aceptar que, el proyecto persi -
gue. entre otras finalidades, el propósito dr 
f-ubrir el déficit que los obreros tienen < 
ms remuneraciones lal no percibir salarit 
los días domingos y festivos, compensando 
eü desembolso qué se Ocasionaría a la pro-
i'a mayor asiduidad eiflas asistencias al tra-
actividades de ésta, en relación directa, con 
la mayor asiduidad en las asistencias al tra-
bajo . 

Como preferentemente se procura esta-
blecer los alcances del beneficio y de. los 
gravámenes que estos proyectos pudieran 
determinar, correspondería exhibir aquí una 
serie de datos estadísticos sobre las.propor-
ciones del ausentismo obrero, que se tata dé 
corregir, sobre la repercusión que las faltas 
al trabajo tienen en la producción nacional' 
y sobí*e el posible alcance de la compensa-
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^óí~que ss^3® circunstancias tendrían con 
el proyecto de pago de los días feriados a 
¡ obreros que t rabajan 'dos semanas con-
secutivas . 

VII 

De los antecedentes expuestos se deduce 
la innegable importancia de los diversos 
proyectos comentados, la indiscutible co-
nexión que tienen éntre sí,- que la satisfac-
ción de los beneficios que comprenden, im-
portarían más de $-1.000,000,000, con la 
consiguiente repercusión en l'a Economía 
Nacional, conforme es' e»l reflejo y encade-
namiento de los fenómenos económicos. 

Mientras se estudian estas cuestiones,-hay 
críticas porque se propulsa esta clase de 
iniciativas y hay representaciones porque se 
retardan, las realizaciones que involucran. 
En suma, intranquilidad de los factores de 
la producción, que periódicamente se acen-
túa según sea el ,estado de tramitación de 
los problemas. 

Es por todo lo expuesto que efl Gobierno 
considera que estos antecedentes justifican 
el (pie se procure un'a solución integral, por 
así decirlo, en el sentido de que sean oídos 
de una vez los intereses en juego y el -país 
sepa el grado de satisfacciones que pueda 
darse con éstas iniciativas, en relación es-
trecha con el desenvolvimiento de la pro-
ducción nacional. 

Tal como,lo informa vuestra H. Comisión 
de Previsión Social y Trabajo, el Gobier-, 
no estima que él camino más indicado es el 
de constituir una Comisión Mixta de Se-
nadores y Diputados que, dentro de un pla-
zo prudencial y con la asesoría técnica per-
manente de una delegación de -funcionarios 
especializados, se aboque al estudio simul-
táneo de todos estos proyectos, clarifique 
su contenido, evite repeticiones y conclu-
ya informes que junto con indicar los be-
neficio^ factibles CQn nuestra realidad 
económico-social, contengan nuevas y se-
guras bases para el ininterrumpido perfec-
cionamiento. de nuestras leyes de Previsión 
y de Trabajo,* evitando inconsecuencias o 
retrocesos en relación con los principios y 
doctrinas que hoy informan la legislación 
social internacional. 

Se argumenta, señor Presidente, por al-
gunos, qué una comisión de esta índole no 
S('fía estrictamente constitucional o no es 
taría dentro del mecanismo normal parla-
mentario. A esto podría argüirse que ' tal 

interpretación constitucional parece exce-
civamente estricta, no sólo porque es re-
comendable- inclinarse a las interpretacio-
nes que faciliten -la solución de los proble-
mas, sino , también porque hay precedentes' 
y experiencias que recuerdan la adopción 
de procedimientos similares en materias 
menos indicadas y de menor trascenden-
cia. 

Desde otros ángulos se aprecia, H . Se-
nado, que el Ejecutivo podría evitar es-
tas sugestiones1 e iniciativas designando di-
rectamente una comisión de funcionarios 
técnicos, o un conjunto que comprendiera 
al mismo tiempo representantes del Capi-
tal y; del. Trabajó, impulsando sobre esta 
base, • estudios que podría hacer llegar a 
•las distintas Comisiones del Congreso, No 
interpreta este temperamento el sentido de 
la idea del Gobierno; que busca de inme-
diato la colaboración' más estrecha con e 
Parlamento, que no evitaríá-que las distin-
tas Comisiones de éste- y las dos' ramas Le-
gislativas, continuarán, dentro de sus nor-
mas y facutlades, trabajando separada-
mente y sin conexión en los distintos pro-
yectos. 

Finalmente, hay quiénes no ocultan la 
impresión de qué la iniciativa del' Gobier-
no pudiera ser inoportuna o impolítica en 
los momentos actuales, cuando hay un in-
terés más acentuado que el de costumbre 
en servir los anhelos de los distintos sec-
tores del conglomerado nacional, de ma-
nera que podría interpretarse como una 
paralización inadecuada de los estudios y 
trabajos más propicios a la solución de es-
tos problemas. Pero, señor Presidente, el 
Gobierno afronta lamparte de responsabili-
dad que Je toca en esas incomprensiones, 
si es que ellas existieran de verdad, con-
teste como está de que, muy por el con-
trario, sus indicaciones conducen a ganar 
un tiempo valioso para acercar la realidad 
de las soluciones que se buscan . 

Por otra parte, un mediano conocimien-
to de las prácticas parlamentarias y una 
justa apreciación de la trascendencia de 
las materias, indica, señores Senadores, 
que. el proyecto de Indemnización por Años 
de Servicios, que es el único de todos los 
señalados , que se encuentra en segundo 
trámite, volverá para la consideración de 
la H. Cámara de Diputados, lo que equi-
vale a decir que muy difícilmente será des-
pachado en él actual período ordinario de 
sesiones. En cuanto a los demás, a la ma-
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yoría- Tes está reservado todavía un tiem-
po considerable antes de que sean leyes de 
la República, y,, de consiguiente, cuando el 
Ejecutivo busca el co»sorcio del Parlamen-
to; dentro del procedimiento que queda 
•sugerido, se aprecian ventajas positivas en 
las realizaciones que a todos nos preocu-
pan. 

De ahí, pues, que el Ejecutivo- insista y 
venga proponer por mi intermedio el si-
guiente proyecto de acuerdo: 

"El Senado acepta la sugestión del Go-
bierno para invitar a la H. Cámara de Di-
putados a constituir una Comisión Mixta d>° 
Parlamentarios que, dentro de un plazo do 
30 días, realice un estudio de los proyectos 

de carácter social que el Ejecutivo indica-
rá a -su consideración, y a fin de que ela-
bore proyectos definitivos que importen 
una solución general.de las distintas Cues-
tiones que los mismos comprenden. 

La anterior Comisión contará con la ase-
soría permanente de una delegación de 
funcionarios técnicos de los Ministerio^ 
que tengan que ver eon las materias qu«1 

los proyectos referidos contienen". 

El Gobierncf expresa la decisión de dar 
carácter de urgencia, dentro ( del período 
ordinario o extraordinario del Congreso, a 
los proyectos definitivos que confecciona la 
susodicha Comisión. 


